
SESION 43.A EXTRAORDINARIA, EN MIERC. 26 UE ENERO UE 1938. 
(De 4 a 7 P. M.) 

PRESIDENCIA DEIJ S.EÑOR CRUC'HAGA 

1. 

2. 

SUMARIO 

Se considera en Fácil Despacho el pro
yecto sobre ,construcción de ferroca
rriles de Crucero a Puyehue y de Frei
re a Toltén. 
Querla d.espachado. 

Se aprueba un proyecto sobre expropia
ción de terrenos para la :\'Itmicipalidad 
de ::\'[oliua. 

3. Se considera un proyecto sobl'e inclu
sión de fotograbadores de talleres par
ticulares en los beneficios de la Gaja 
Nacional de Empleados Pfrblicos y Pe
riodistas y queda retirado por esta se
sión de la Tabla de Fácil Despacho, a 
pedido del señor "\Valker. 

4. Se aprueba el proyecto sobre rf'forma 
de la ley que fija el pf'rsonal civil nf'l 
Ejército. 

5. Se aprueba el proyecto sobre inclusión 
de fotog-rabaclores de talleres particn
lares en los benefi'cios de la Caja Na
cionp 1 de Empleados Públicos y Pe
riodistas. 

6. Se formulan indicaciones de preferencia 
para los proyectos sobre planta de la 

Dirección General de Correos y Telé
grafos y sobre el relativo a la Direc
ción General de Investigaciones. 

Se suspende la sesión. 

A "e~'unda hora continúa la disensIón del 
proyecto sobre regadío en las provin
cias de Atacama y Coquimbo, y queda 
pendiente. 

. Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistier01l los señores: 

Azócal' A., Guillermo. 
Bórqez P., Alfonao 
éonoha S., Aquiles 
Errázuriz, Maximi.lno 
Estay C., Fidel Segundo 
Figueroa A., H~mán 

Grove V., Hugo 
Grove V., Marmaduke 
Guzmán, E. EIeodoro. 
Hiriart C., Osvalodo 
Mar¡ínez M., Julio 

Meza R., Audelio 

Michels, Ro<dolflJ 
Moller B., Alberto 
Muñoz C., Manuel 
Ossa C., :Manuel 
Ríos Arias, J. M. 

Schnake V., Osur 
Silva C., Romuald,o. 
Ureta E., Arturo 
Urrejola, José Feo. 
Urrutia M., Ignacio 
Valenzuela V., Osear 
Walker L., Horado. 

y los señores Ministros de Fomento y de 
Salubridad. ' 
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ACTA APROBADA 

Sesión 41.a extraordinaria en 26 de ene
ro de 1938. 

Presidencia del señor Orucllaga. 

Asistieron los señores: Azórar, Bórquez, 
Concha Aquiles, Errázuriz, Estay, .B~igue

roa, Gatica, Grove Hugo, Grove Marmadu
ke. Guzmán, M:artínez, Meza, l\Iichels, Mu
ñoz, Ossa, Rivera, Ríos, Schnake, Silva, 
Ureta, Urrejola, Urrutia, Valenzuela, \Val
ker y el señor Ministro de Fomento. 
. El señor Presidente da por aprobada el 
a-cta de la sesión 39.a, en 19 del presente, 
que no ha ¡:;ido observada. 

El acta de la sesión 40.a, en 25 del ac
tual, ql!eda en Secretaría, a disposición de 
los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su aproba,ción, 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continua·ción de indican: 

Oficios 

~>nco d,~ ~;¡ Honorab:e Cá:r.ara ele Dipn
tados: 

Con el primero comunica que ha aproha .. 
do en los mismos términos en que lo hizo 
€l Senado. el proyecto ele ley sobre auto
rización a la Caja Nacional de Ahorros pa
ra ,conceder un préstamo a la Municipa
lidad de Río Bueno. 

Se mandó comunicar a S. E. el Presiden
te de la República. 

, Con el segundo comunica que ha aproba
do las modificiones introducidas 'Por el Se
nado, en el ,proyecto de ley sobre modifi
cación de la ley númer'o 4.0;14. relativa al 
Seg-uro Obligatorio ~T de!a le.v número 
5,9'50, relativa a la Caja de la Habita'ció'1 

Se mandó arc11ivar. 
,Con el tercero comunica que ha aproba

{h: un proyecto de ley orgánico c1('] Sf'1'Y;
cio de InVestigaciones, T denti rica ;·i011 y Pa
saportes. 

Fa¡:;t. d h Comisión df', Gobierno. 
Con el ('uarto comunica que ha aprobado 

1m prO~Te( ~ e el e Tev sobre a g'rer.-a :>ión (le 4111 
artículo ¡) la ley número 5.07:) rc~ativa a 
b ':O!U tI ucdón (lel alcantarina i:) en d spc
tor ~e Lo:;: Leones de la Comuna de Proyi
dencia. 

Pasó a .IH Comisión de Gobicl'llo 
'Con el auintocomunica que ha aproba

do lUl proyecto de ley sobre inclusión de 
varios empleados entre los empleados civi
les a que se refiere el artículo 20 del de
creto con fuerza de ley número 3,741, de 
26 de diciembre de 1927. 

Pasó a la Comisión de Defensa Naeio
l1al. 

Fácil Despaoho 

Entrando a la Tabla de Fácil Despacho. 
continúa la discusión particular del proyec
to de ley de la Honorable Cámara de Di
putados,· sobre desahucio del personal de 
las empresal"> periodístieas y exención de 
éstas del aporte de 8,33 por ciento, desti
nado a dichos desahucios. 

Articulo 1.0 

Se ha formulado la siguiente indicación 
por el honorable Senador don Manuel M:il
ñoz Cornejo: 

"Agregar después de las palabras "em
presas periodísticas", la frase "que HO ten
gan derecho a jubilación y". 

No 'Usa de la palabra ninguno de los se
ñores Senadores. 

Cf'rrado el debate, se aprueba el artículo 
tácitamente sillperjuicio de considerar se
paradamente la indi.caciÓn del señor Muñoz 
Cornejo. 

Votada psla, se aprueba por asentimiento 
Úcito, con el yoto en contra del señor Con-
chao 

Artí'cul0 nuevo 

El honorable Senador don Eleodol'o En
rique Guzmún, ha formulado indicación pa
ra agregar a continuación del artículo 1.0 
el sigl;liente: 

"Artículo ... Los desahucios e indemni
zaciones anteriores al 1.0 de enero de 1937, 
se liquidarán en 'conformidad con 10 esta
blecido en el Códig-o del Trabajo". 

No usa de la palabra ninguno de 10R se
ñores SenadorcR. 

Cerrado el debate, se aprueba por asen
timiento llnánimf\. 

Arti'culos 2.0, 3.0 Y 4.0 

Se aprueban su·cesivalmente silll delbate, 
ni modificaciones llor asentimiento tácito. 
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Queda terminada la discusión del pro
,yecto. 

Su tenor es como sigue: 

PJWYEC'rO DE LEY: 

"Artioulo 1.0 Después del 1.0 de enero 
de 1937 lo!; empleados de empresas perill
':¡ístieas, que 110 tengan derecho a jubila
{'ión y que dejen depresfar SllS set'\'icios, 
P,)l' renuncia, v&cancia o cualquier otra 
-eausa, que 110 sea la destitución por eorú
si {¡n de crimen o simple delito de acción 
lfílbE(~a, tendrán aerecho a que se les pa
gut' por el empleador una indemnización 
e';p1ivalente a Un mes de sueldo por cada 
~Iíio de servicios o fra,("ción mayor de seis 
llleses. 

El sueldo mensual será el término me
di/) ele los s'neldos, sobresueldos y comisio-
11('8 o de las comisiones solamente, de los 
últimos seis meses trabajados. 

PaJ'a estos efectos, se considerará exclusi
"amente hasta una remuneración mensual 
máxima de tres mil quinientos pesos 
($ 3,500). 

Artículo 2.0 Los desahucios e indemniza
ciones anteriores .al 1.0 de enero de 1937. 
se liqnirlariÍn en conformidad eon lo esta
bleeido en el Código del Trabaj'l. 

Artículo 3.0 ?\ o regirán para las empre
sas periodísticas las disposiciones de los ar
tíCllJOS 29 y 30 de la ley 6,020, de 8 de fe
brero de 1937. 

Artículo 4.0 La Caja respectiva devol
verá él dichas empre;;as 10 pe.rcibido por el 
aporte del 8.33 pOLO cient/) en dOlee me1l
sualirlnde,s ignalrs, "encidas y sin iutere

"Ses. 
IRl Caja nrel'iamentt' nnlctical'á una li

quidación cl'ecln'ciendo lo~ gastos adminis
tratiyos que la aplicHr:ión de In l't'ferida ley 
le haya demanda(lo, los que serán prorr~
tea dos entre las diversas empresas. Asi
miRmo. de la suma que se devuelva a ('ada 
-eJ11]1reSa se rebajará 10 pag'ado por concep
to de desahlH'ios a los empleados 'que ha
yan quedado cesantes. 

Artíwlo 5.0 La presenté ley regirá desde 
la ferha de su publicación en el "Diario 
Oficial". 

Continúa la discusión particular del pro
yecto de ley iniciado en una moción de los 

'-~----'--"--:.= 

honorables Senadores don Miguel Crucha' 
ga, don Fernando .A.lessanclri y don Aquiles 
Concha, sobre autorización a la Caja N¡i
cional rl e Ahorros para ,conceder un présta
mo de 15 millones de pesos al Instituto de 
Fomento 1Iinero e Industrial de Autofa
gasta. 

Artículo 2.0 

El señor :ThIichels ha formulado indica
ción para reemplazarlo por el siguiente: 

"Artículo 2,0 El producto del o de los 
préstamos a que se refiere el artículo pre
ced ente, se de;;tillará al fomento minero e 
jndu~,trial de la provincia dé Antofagasta. 
de acuerdo eOIl la ley orgánica del Institu
to de Fon}(~nto -;\Iinero e Industrial de ATI
tofagasia" . 
U~an de la palabra los señores Concha, 

1\liche1" y el seiior Presidenle. 
Cerrado el debate se aprueba el artículu 

propne<;to por el señor Michels, por aSen
timientn tácito, 

Artículo 3.0 

El señor Michels dice qlle habiéndose 
aprobado el artí:mlo anterior ('n h forma 
propuesta por él, ya no tiene 1'nzón de ser 
el artículo 3.0. Formula inc1i~nción plE'a 
s-.,:¡primirlo. 

Por asentimiento tácito se aC.nrrda supri-
mirlo. 

Artículo 4,0 

El señor Silva Cortés formula indicación' 
paNI que se j'eenlplace por el siguiel1tr: 

"El interés aJlua 1 de los préstamos no 
podrá exceder rIel siete por ciento. El mon
to de la amortización anual será fijado por 
las partes contratantes". 

Usan ele h palabra el señor l\fichels, el 
séñor Silva Cortés, el señor Presidente) el 
señor Azócar ;.' el señor Errázuriz. 

Cel'1'~ rlo el debate. sé dá por alprobado 
tácitam ente el artículo propuesto por el se
ñor Silva C()rté~. 

Artículo 5.0 

Se a'Prueba tácitamente. 
Queda terminada la discusión del prorec-

too 
.su tenor es como sigue; 

/." 
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PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 AutorÍzase al Presidente de 
la República pa.ra que pueda contratar uno 
o más empréstitos para el Instituto de J'-'o
mento Minero e Industrial de Antofagasta, 
con la Caja Nacional de .1\horros u otra 
institución bancaria, hasta por la suma de 
quince millones de pesos (15.000,000), de
biendo efectuarse estos préstamos en con
formidad COn lo dispuesto en el inciso pri
mero del art~cul0 8.0 de la ley número 
5,546, de 28 de diciembre de 1934. 

Articulo 2.0 El producto del o de los 
préstamos a que se refiere el artículo pre
~edente, se destinará al fomento minel'o e 
industrial de la provinda de .A.ntofa.gastn, 
de a.cuerdocon la ley orgánica del Iustittr; 
de Fomento Minero e Industrial de Anto
fagasta. 

Artículo 3.0 El üiterés anual de los prés
tamos no podrá exceder del siete por '?ien
too El monto de amortiza'cióll auual ser'á fi
jado por la¡;, partes contratantes, 
, Artículo 4.0 La presente ley eomenzHl'á 
a regir desrle su publicación en el "Diario 
Oficial' '. 

Se pone en discusión general el proyecto 
de ley de la Honorable Cámara de Diputa
dos, sobre construcción de dos ferrocarri
les de 'Crucero a Puyehue y de Freire a 
Toltén. 

El señor Schnake pide que se retire este 
'proyecto de la tabla de fácil despacho, apo
yado por los señores Azócar y Grove clon 
l\Iarmaduke. 

Incidentes 

En la hora de los incidentes usa cle la pa
labra el señor BÓl~quez, para referirse a un 
proyecto ~le ley sobre empréstito para la re
construcción de la ciudad de Castro, que la
menta que no haya sido incluí do en la con
vocatorÍa. 

. 
Bl señor Schnake pide se expli'(jue lo 

ocurrido en el despacho del' pro~-ecto de ley 
!,;obre desalhucÍos al personal de las empre
sas periodísticas. 

El señor Presidente manifiesta que ese 
proyecto fué a'p.rbbado en general en la 

señor 39.a del 19: de enero último, sesión 
en que se inició también la discusión par
ticular en la tahla de fácil despacho. 

Iniciada esa discusión, el señor Schnake 
pidió que se retirara de la tabla de fácil des
pacho por esa sesión. 

En consecuencia, después de esa sesión· 
recuperó su 8ituación en dicha tabla qlHl era 
el primer lugar, por haberse ya iniciado su 
discusión particular. 

La presente sesión, comenzó a las 10 y 
{"uarto de la mañana, con la presencia de 
varios señores 'Senadores izquierdistas, y,. 
discutido el proyecto, fué aprobado con l~ 
dos indicaciones formuladas. 

,8eha 'procedido, pues, con toda regulari
dad y en conformidad al reglamento_ 

Usan de la palabra sobre este incidente, 
los señol'E'S l\fuñoz. Azócar. "\Valker y Cfln
cha don Aquiles. 

Se dall por terminados loó; inciclente'l, 
El señor Presidente manifiesta que al tér

millO de 1 a primera hora ele la sesión ordi
muia de la tarde, se votará el grado de ur
gel1!:ia que deberá darse al pro?pcto de li'~' 
de la Honorable Cámara ele Diputados so
bre organiy,aeión ·del servicio de Illvestig'a
ClOnes, Identificación ;,T Pasaportes, 

SEOU~IDA HORA 

Orden del día 

Entrando en el orden del día, continúa la 
discusión general del proyecto de ley de la 
Honorable 'Cámara de Diputados sobre C011S
tI'l'.cci6n ele obras de riego en Atacama y 
Coquimbo, 

El sefíor Urrntia prosigue en el desarro
llo dI' sus obsi'rYRciones ~- termina 111ani
festallc10 que. a su 511 icio. antes de despa
charse este proyecto debería aprobarse uno' 
en 'que Re autorizarn nI Presidente de 1" Re
públieapara hacer los gastos necesarios 
ell los estudios preyios que requiere la cons
trueción de estas ohras. 

A continuación usan de la ;'R lwbra el 
señor YIinistro ele Fomento, el señor Ossa 
y el señor Azóear que, p,or haber llegado la 
hora, queda !:(Jll la palabr'a para h] se"ión 
sig'niente. 

·Se leyanta la ~e<;ión. 
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OUENTA 

Se dió cuenta: 

1 ~ q, Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 2,6 de enero de 1938. - La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien apro
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en el proyecto de ley so
bre :Medicina, PreYentiva con excepción de 
las que inciden en el artículo 12, que pasa a 
ser artículo 11. o, y ·que consisten en haber 
reemplazado en su inciso 1. o la frase que 
dice: "El asalariado que se acogiere a ella 
no podrá ser despedido ... " por esta otra: 
"El empleado u obrero que sea sometido a 
reposo 'plreventivo no podrá ser despedi
do ... "; y en haber eliminado los incisos 
2.0 y 3.0 

Tengo a J10111'a decirlo a V. E., en res
puesta a yuestro ofieio número 85. ele fe
eha 20' elel presente. 

Acompauo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. -J. Manuel Huerta. 

-J. Villamil Concha, Prosecretario. 

\2/0 Del siguiente informe de la Comisión 
dé"Trabajo y Previsión Social: 

Honorable Senado: 
Vuesh a Comisióll de Trabajo y Preyi

sión Social ha estudiado detenidamellte el 
proyeeto de ley remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados, 'que incorpora a los 
Receptores Especiales de reparticiones fis
cales, semifiscales y municipales, en las dis
posiciones del decreto con fuerza de ley 
número 1,340 bis, de 6 de agosto de 19'30, y 
tiene el honor de informaros sobre el par
ticular. 

La ley número 5,931, de 28 de septiembre 
de 1936, incluyó en las disposiciones del ci
tacto decreto con fuerza de ley, orgánico de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Pel'iodistas, a los Receptores ,Judiciales de 
lfayor y Menor Cuantía. 

Para financiar los gastos de la preVlSlOn 
de estos funcionarios, la le,,· indicada esta
bl"ció, en sus artículos 7 a 10, diversos im
puestos que dichos receptores rleberán can
celar, y agregó tam:bién, e11 su artículo 11, 

que los }llismos impuestos deberán pagar los 
seceptores especiales de reparticiones fis' 
cales, semifiscales y municipales. 

De esta manera, los receptores espciales 
de relNuticiones fiscales, semifiscales y mu
nicipales, que quedaron al margen de los 
beneficios de ]a ley 5,~)31. fueron gravados, 
sin embargo. p~ ésta, con una fuerte car-' 
ga, rlestinacla a beneficiar únicamente a los 
Rerejliol'es Judiciales de Mayor y Menor 
f'nantía. 

ReCOllOeiel1do esta injusticia, y a fin de 
reparnrln. el Ejecutivo envió a la Cámara 
de Diputados, en el mes de noviembre del 
auo 193(j, un mensaje destinado, entre otros 
fines de lllenor importancia, a eliminar los 
¡!nnámelle;;; que la ley 5,931 impuso a los 
receptores especiales. 

;\hora bien: la Cámara de Diputados, al 
tomar conocimiento del expresado mensa
je, estimó preferible no derogar los impues
tos antedichos, sino mantenerlos, y hacer 
extellsiyos, en cambio, a los receptores es
p,eciales de reparticiones fiscales, semifisca
les y municipales, los beneficios de la pre
YÍsión social, incorporándolos también al 
régimen de la Caja :Kacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. El proyecto de ley 
qne pende de la consideración del Honora
bl~; Senado. y sobre el ena1 vuestra Comi
sión de Trabajo y Previsión Social tiene' 
el honor de i~lform aros, es la -expresión de
este acuerdo. 

La Coraisión ha estudiado con especial in
terés, en diversas reuniones, el proyecto de 
le,' aludido, oyendo a las autoridades y fun
cionarios correspondientes, y ha resuelto, 
en definitiva, proponerlo a vuestra aproba
ción, con modificaciones ele importancia. 

Desde luego, la Comisión estima que p~-
1'a conceder 19s ,beneficios en cuestión, de
be aplicarse un criterio diferente, según s'e 
trata de receptore" de reparticiones fiscale~ 
o de receptores ele instituciones semifisca
les o municipales. 

Hespedo de los primeros, la Comisión cree
que no ha;\' razón alguna para dejarlos al 
margen de los beneficios de la ley 5,93,1. 
Se trata ele funcionarios que, aun cuando 
HO figuran en la planta de la administración 
pública, dependen directamente de las auto
ridades administrativas que los designan; 



su actividad se desenvuelve en inleré" de!. 
Fisco, como es el caso de los (ftle p1'estt''1 
sus servicios en la defensl1 fis'('al o E'11 ('1 c',
bro de las contribuciones morosas; ade
más sus entradas tienen un ci.erto carácter 
de regularidad, que facilita loscálcuj, IS 

actuariales, y hace posible establecer, so· 
bre su base, los beneficio,> que pueden 
-otorg-árseles a las cargas que, al 'Cfedo, 
·deben imponérseles. 

Estas circunstancias, y la consideración 
,de que existe interés social E'11 C11brircon los 
beneficios de la previsión social al ml1y01' 
'numero posible de ciudadanos, hall movido 
;:¡ la Comisión a aceptar, como se ha dic1}¡0, 
y en la forma que más adelante se expresa. 
la inclusión en los bE'mficios de la ley, de 
los receptores especiales de reparticiones 
-fiscales: 

Al mismo tiempo, y por las razones opueil
taso la Com1sión cree que no es conyenien
te la inclusión de los receptores especiales 
,de instituciones semifiscales o municipales. 
Estos empleados son designados libremen
te por las in.stituciones ,semifiscales o por 
"los lVfnnieipios; el Estado no tiene sobre 
·ellos ni sobre SliS entrada!) control algu
.110, .v sU número depende de la voluntad 
-exclusiva elel que los llombra. 

Es, por consig'uiente. muy incierta la ba
'se sobre la cual deberían hacer sus impo
'siciones. 

Por otra partE'. a estos receptores podría 
illeor¡:o!'úrselos más acertadamente a las 
instituciones especiales de previsión que 
mantienen l<os organismos semi-fiscales, o 
.íl las Cajas respectivas de las Municipalida
·eles. 

Tr,mbiDn ha adoptado la Comisión un 
criterio diferente al de la Cámara de Dipu
tados en lo que se refiere a la forma del fi
n~ll1ciamiento del pro~-ecto, 

La ley 5.931 dispuso en su artículo 5. o 
que para los efedos de determinar los bene

¡iclos y obl i¡:raciones ele los Receptores Ju
diciales ele Mayor y de Menor Cuantía, se 
considerará como renta de los primeros, una 
equivalente al sur1do de Secretario del Juz
gado ele Letras del Departamento en que 
-ejerzan sus funciones. y para los segundos, 
una igual al sueldo del Secretario del Juz
gado en que actúen. 

El pro~'eeto de la Honorable Cámara, jun
to con otorgar a los receptores especiales 
los mismos beneficios nue la ley 5,931 C011-
(:edió a los receptores judiciales de :Slayol' 
v de M~nor Cuantía, mantuvo en todas sus 
~artes la disposición aludida del artículo 
5. o de la ley 5/"'". que establece la base 
s(\]¡re Ll cual se ~la de calcular la renta de 
10;; reeeptcres judiciales para los efectos 
ele sus imposiciones, y no fijó normas espe
ciales p<1l'a el cálculo de la renta sobre la 
cnal el e berún imponer los receptores espe
eiales dI' repa rticiones fiscales, semifisca
les y municipales. 

T~'lCOElÍsióll estima ql1e esta es una omi
SiÓll (1('] proye~to de la Honorable Cámara. 
que debe' ser subsanada, por'que de no ser 
así, resultaría, por ejemplo, aplicando sus 
c1isposici"ll'.'s, qne los ReCeIJtores del servi
('in d(' ('c:ÍJrm1za de contribuciones morosa:, 
q ne aeiÚJ,l en las mús pcqn6í.as comUllas 
del departamento de Santiago, tendrían que 
ser consicleraclcs en situación igual a la de 
los Secretarios de los JUl'Jgados de Mayor 
Cuantía del mismo departamento, que go
zan de UCl sueldo de 30,000 pesos al año, y 
sobre e>;ta ~uma debería otorgárseles la ju
bilación y los demás beneficios. 

la Comisión ha creído necesario subsa
llar esta omisión del proyecto de la Hon(\
rabIe Cflmf1.ra, y, en consecuencia, ha dis
Imesto qne la renta de los Receptores de 
reparticiones fiscales,' (únicos funciona
rios cuya inclusión en los beneficios de la 
le,' aecpta). se calcple, para los efectos de 
;ms imp\:siciones y de los beneficios corres
pondientes, sobre la base de lo que efecti
vamente, ganan, o sea, sobre el promedio 
de los derechos .que hubieren percibido en 
los tres últimos años. Este promedio será 
r1etrI'l11il'ado cada tres años por el Presi
dente de la Repúbliea, no pudiendo alzarse 
en 111,1S de un 10 por ciento con relación al 
anterior, ni exceder de 30,000 pesos al año, 

Al mismo tiempo, ,ha consultado un ar
tículo nuevo, que vendrá a reemplazar al ar
tículo 11 de la ley 5,931, y en virtud del 
cual se clis'p,one que. para reembolsar al 
Fisco de la suma 'que éste debe entregar a 
la Caja por las imposiciones no satisfechas 
de los Receptores, éstos percibirán sus de-
1'o('chos eon un descuento del 20 por ciento al 



principio y de 14 por ciento después, que 8e 
:hará efectivo por las respectivas Tesore
rílls e ingresará a R~mtas Generales ele la 
S!lción. . 

De esta mauera se completa el finan
<,ir:miento de 10H gastos de la previsión de 
~",t()s funcionarios. reemboh,ándose al Fis
('0. las sumas que éste habrá de anticipar 
a la .caja para cubrir las imposiciones co
rrc'spondientes al tiempo en que los Recep
-tores de reparticiones fiscales han estado 
al matgpll de los beneficios de la previsión 
social. 

A insinuación del señor Ministro de Ha· 
-cienda, la Comisión 'ha creído del caso in
troducir también al proyecto otras enmien
.das, a las ,cuales se hará referencia en for
ma muy breve, a fin de no alargar dema· 
siado este informe. 

Por la primera de ellas se establece que 
para la jubilación de los Receptores serán 
.aplicables las disposiciones relativas a este 
l)cneficio, que se contemplan en los Títulos 
IV, VI y XI del Estatuto Administrativo. 

Esta reforma tiene por objeto aclarar al
gunas dudas que se han presentado en la 
aplicación de la ley 5,931, acerca de si pue
de no computarse a los Receptores. para 
los efectos de su jubilación, el tiempo ser
vido, no 'como Rec·eptores, sino en a 19nna 
repartición administrativa. 

Es natural que estos servicios le~ sean 
eomputados para jubilar, y es por eso que 
la ·enmienda propuesta los coloca al res
pecto en las mismas condiciones' que el Es
tatuto Administrativo establece para todos 
Jos empleados de la administración. 

J.Ja segunda de las enmiendas sngCl'idm; 
por el señor Ministro de Hacienda tiene 
por objeto ampliar los efectos del artículo 
5.1) de la ley 5,035, de 25 de enero de 1932. 
Este artículo displlS0 que los empleados de 
la administración que hubieren quedado ce
santes después del 1.0 de enero de 1931, o 
quedaren cesantes en el futuro, podrán re
incorporarse al régimen de la Caja, como 
imponentes voluntarios, dentro del plazo de 
4 año's, contado desde que hubieren retirado 
sus imposiciones. 

Con la modificación propuesta, los em
pleados podrán reincorporarse al r3gimen 
de la Caja, como imponentes voluntarios en 

cualquier tiempo, devolviendo sus imposicio
nes en conformidad a las reglas generales. 

Ija tercera de las enmiendas ha sido su· 
gerida también por el Consejo de Defensa 
Fiscal, y tiene por objeto simplificar, ha· 
ciéndolo al mismo tiempo más eficaz y eco
nómico, el servicio de los Receptores de Ha· 
cienda del Consejo de Defensa Fiscal y el 
de los Receptores para el cobro de contri· 
buciones morosas de la Tesorería Genera.l 
de la República; para lo cual se otorga a 
unos y otros, en todas las causas en que
tenga interés 'el Fiseo, las atribuciones de 
los Receptores Judiciales de Mayor Cuan
tía. 

Ijas demás modificaciones que se han in· 
troducido al proyecto de la Honorable Cá
mara, son de menor importancia, o única
mente de redacción, o están destinadas a 
precisar el alcance de sus disposicione's. 

Con lo expuesto, vuestra Comisión dl!! 
Trabajo y Previsión Social tiene el honor 
de proponeros que prestéis vuestra apro
bación al proyedo de 1,1 Honorable Cámara. 
de Diputados en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Introdúcense las siguientes 
modificaciones a la ley número 5,931, de 28 
de septiembre de 1936: 

a) Reemplázase el artículo 3.0 por el si
guiente: 

"Artículo 3.0 Sin perjuicio de lo orde
nado en el artículo anterior, para la jubi
la ción de los Reeeptores serán aplicables las 
disposiciones relativas a este beneficio, de 
los Títulos IV, YI ~. XI del Estatuto Admi· 
nisü·a ti vo. 

Será de cargo del Fisco la parte de los 
beneficios que corresponda por los años ser
vidos con anterioridad a la creación de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 

Periodistas, a razón de un treintavo del 
del sueldo por cada año de servicio. 

b) lleemplázase el artículo 4.0 por el si· 
guiel~te : 

'"Artículo 4.0 Inclúyese también en los 
beneficios de esta ley, a contar, desde el 1.0 
de enero de 1938, a los Receptores del Ser~ 
vicio de Cobranza Judicial de Contribucio
nes :Morosas de la Tesorería General de la 
República. 
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A estos fuucionarios se les considerará 
como sueldo anual, para los efectos de los 
beneficios correspondientes y de los dispues
to en los artículos 6.0 y 12.0 de rsta ley,' 
una suma equivalente al promedio de los 
derechos percibidos en los tres últimos años. 
Este sueldo nominal será determinado cada 
tres años por el Presidente de la República, 
no pudiendo alzarse en más de un 10 por 
ciento con relación a la anterior, ni exceder 
de 30,000 pesos al año". 

n) Reemplázase el artículo 11 por el si
guiente: 

"Artículo 11. A contar desde elLo de 
enero de 19:38, los Receptores del Servicio 
de Cobranza .Judicial de Contribucione~ Mo
rosas de la Tesorería General de la Repú
blica, perr'ibirún sus derechos con un des
cuento del 20 por ciento, que se mantendrá 
mientras se reembolsa el Fisco de las SUlllRS 

que resulte adeudar a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, por las 
in:posiclones no satisfechas, y en seguida 
se rebajará d 14 por ciento. El descuento 
se hará efectivo VOl' las respectivas Teso
rerías e iúgresado a Rentas de la nación". 

d) Agrégase al artículo 14 los siguientes 
]:1 ('l<;OS : 

"Estas estam pi!) as tendrán las caracte
riísticas que indique la Dirección G ellera 1 
de Impuestos Jnternos, la que fiscalizará el 
pago del ~lllpuesto y sancionará a los in
fracton~s ("on arreglo a la ley 5,434. Perde
rá tedo derecho a Jos beneficios de esta ley 
el funcionario que sea sancionado 4 veces 
pOl' la Dir~cción. 

La fiscaliza("ión y lns sanciones estable
cidas en el inciso m1tel'ior, regirán tambi?l1 
respecto de la ley 5,948, de 7 de octubre de 
1036. sobre jubilación el" los Xc>! arios. Con
servadores de Bienes Raíces, de Comercio y 
de }'[inas, ,Archiveros Judiciales y emplea
C"!8S de estos 0ficios". 

e) Reem p I úzase el artículo 15 por el si
guiente: 

"Artículo 15. Deróganse todas las dispo
sicioll e;; (l,e la ley número 5,434, que se re
fieren a Jos impuestos que pagan los Rec~p
tores de }f ayqr y Menor Cuantía, en cuanto 
sean (,onh'al'ias a la presente ley' '. 

Artículo 2.0 Reemplázanse los incisos 1.0, 
2.0 Y :j.o del artículo 5.0 de la' ley 5,035l 
por el siguiente: 

, "IJas personas indicadas en el artículo 
precedente que se reincorporen a la Ad
ministración Pública, podrán, para los efec
tos de los beneficios de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, devol
ver las imposiciones que hubieran retirado 
y efectuar las que corresponda al tiempo 
de su cesantía, a base del último sueldo per
cibido con anterioridad a ella, más los in
tereses del 6 ojo anual". 

A grégase al inciso 1.0 del artículo 8.0 de 
la misma ley 5,035 la frase: "por distinto 
tiempo servido". 

Artículo 3.0 Agrégase al articulo 18 do 
la ley Orgánica del Consejo de Defensa Fi<3-
cal, el siguiente inciso: 

"Asimismo, los Receptores de Hacienda 
del Consejo de Defensa Fiscal, y los Re
ce]1tores Especiales del Servicio de Cobran
za de Contribuciones 1\1orosas de la Teso
rería (ieneral ele la República, tendrán las 
atribncoiones de Jos Reeeptore'l ele Mayor 
Cnantía en las causas en que tenga interés 
el Fis\'o' '. 

Artículo 4.0 J;a presente ley regirá desde 
S11 publicación en el "Diario Oficial". Sin 
cm hargo, las disposiciones del artículo 1.0 
snrtirán c,ferto desde ellO ele noviembre 
de 1936". 

Sala ele Comi,lión, a 19 ele enero de 1938. 
-Manuel Muñoz Cornejo.-E. E. Guzmán. 
-Dr. Hug:o Grove. 

~\('ordado en sesión cle 19 de enero de 
] !):l8, e·oll la concurrencia de los honorables 
Sell,¡dores ~rfíor('s: Grave clon Hugo; Muñoz 
Cornejo y Guzmán don E. Eliodoro.-Luis 
Vergara D., Secretario de la Comisión. 

Debate 

PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 4.10 P. M., con la 
presencia en la Sala de 29 señores Senado
res. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-En el 
nombre d; Dios, se abre la sesión. 

El aeta de la sesión 41.a, en 26 de ,enero, 
aprobada. 

El acta_ de la sesión 42.a, en 26 de enero, 
qUf'Qa él disposición ele los señores Senado
rcs. 

Se va a dar cuenta de los asuntos qU€ han. 
llegado" a la Secretaría . 



-El señor Secretario da lectura a la cuen
ta. 

/, 
Tabla de Fácil Despacho 

¿ , 

CONS,TRUCCION DE FERROCARRILES 
nJir' FREIRE A TOLTEN y DE CRUCE
RO A PUYEHUE. , 

Bl señor Cruchaga (Presidente).-Entre 
los asuntos de fácil despacho, figura en pri
mer lugar el proyecto sobre construcción de 
los ferrocarriles de Freire a 'roltén y de 
Crucero a Puyehue. 

El señor Secretario.-Este negocio se exi
mió del trámite a Comisión por acuerdo to-' 
mado por el Senado en sesión de ayer. 

El señor Silva Cortés . .!-Se trata de uno 
de los proyectos de illterés público menos 
disGutible. Todos los habitantes de la zona 
piden su aprobación y va 11 imponer muy 
pocos sacrificios al Estado. 

El señor Cruchaga (Presidente).-El pro
yecto se leyó en la sesión matinal de hoy 
día. 

En discusión general. 
El señor Azócar.- No me voy a oponer 

al despacho ~ este proyecto, ya que repre
sentantes de todos los partidos piden su 
aprobación;, pero quiero dejar constancia de 
que nosotros hemos podido dificultar en es
tos momentos la aprobación de tod~s los 
proyectos de fácil despacho, correspondien
do así a la terquedad con que procedieron 
las derechas en la sesión matinal de hoy 
al no acceder a la petición que haCÍa etl. 
honorable señor Schnake, que era por demás 
justa. 

Por otra parte, podía también oponerme 
a este proyecto porque hay otros ferroca
rriles tan necesarios como' '3ste que debe
rían construirse de preferencia. El pueblo 
de Yungay, qUe es de importancia, y está 
muy alejado de todo ferrocarril, tiene que 
comunicarse con la línea férrea por medio 
de carruajes y góndolas, a pesar de ser una 
zona muy rica y necesitar tan sólo 10 ki
lómetrmJ.'de ferrocarril: En efecto, si el Es
tado expropiara el ferrocarril de Antuco, 
qu,e tuvo cierto carácter de ferrocarril in
tern&,cional y que fracasó y está hoy en 
liquidación, y lo uniera por un ramal al 
pueblo de Yungay, satisfaría una verdadera 

necesidad de dicha región y tendría esa vía 
férrea una gran zona de atracción, hacien
do, no sólo obra útil, sino también remu
nerativa. Pero hasta el momento no se ha 
conseguido nada e11 este sentido. La repre
sentación de Freire ha sido más afortunada 
que noso,tros y ha obtenido la solución del 
problema qne la afecta. No me opondré al 
despacho de este proyecto, pero en el mo
mento op1'lrtuno solicitaré la ayuda de los se
nadores que lo apoyan en favor de la zona 
de Yung3y. 

El sefíor Figueroa Anguita.L Ruego al 
Honorable Senado que preste su aprobación 
a este pro~-ecto, especialmente en cuanto se 
refiere a la construcción del ferrocarril de 
Freire a Toltén. En esa zona de la provin
cia de Catltín, la propiedad está muy sUQ
dividida. Hay allá numerosas pequeñas pro
piednc1es que hoy día 110 tienen acceso al
gun () a la línea central. N o existe en esa 
regióll ferrocarril ni camino que permita a 
Sl,lS habitantes sal ir a la red central. 

'roltén, por lo demás, es un punto donde 
hay pescado en abundancia. Actualmente se 
ha improvisado, puede decirse, un camino 
para traer peseado a la zona central y aun 
hasta la capital. 

Jja necesidad de construir este ferroca
rril se hace :'Selltir desde hace muchos años. 
Jja representación de Cautín solicitó del Go
bierno hace algún tiempo la construcción 
de esta línea f§rrea y el señor Ministro de 
Fomento, posesionado de la importancia de 
la obra, ha enviado al Congreso el proyecto 
que ahora discute el Honorable Senado. 

Este ferrocarril se construirá en condi
ciones excepcionalmente ventajosas. Serán 
los propios vecinos quienes pagarán las dos 
terceras partes del costo total de la obra. 
El ferrocarril de Freire a Toltén costará 
24 millones de pesos y de esta suma sólo 8 
millones serán de cargo del Estado. 

El proyecto que se discute establece en su 
articulo 2.0 el financiamiento del gasto. Con
sultados los vecinos, como he dicho, todos 
se han manifestado conformes en aceptar 
los nuevos tributos que les ,imppne el pro-
yecto. • 

N o deseo extenderme más para poner de 
manifiesto la necesidad de construÍr este 
ferrocarril ~- estoy cierto de qUe el Hono-



r3:bl~ Senado prestará su aprobación al pro
yecto. 

El sefior Oruchaga (Presidente).- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota_ción. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en ,general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar inmediatamente a su discusión parti
(mIar. 

Acordado. 
El señor Secretario. - "Articulo 1. o 

Autorízase al Presidente de la República 
para I construir, de acuerdo con los planos, 
bases y especificaciones que apruebe, dos 
ferrocarriles, de los cuales uno partirá de 
la Estaeión Crucero en el ferrocarril de Co
cule a LagGRanco, terminando en las már
genes del Lago Puyehue, y el otro desde 
Freire a Toltén. ' 

El señor Oruohaga (Presidente). - En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El selñor Secretario. - Artículo 2. o El 

financiamiento del gasto que represente al 
Fisco la cQnstrucción de dichos ferrocarri
les. se hará 'CO~l las cantidades de 4 millo
nes 200,.000 pesos para el ferrocarril de 
Crue'ero a Puyehue y de 8,0010.0'00 de pesos 
para el de Freire a Toltén, sumas que co
rrespop.den a un tercio del valor de cons
trucción de ambos ferrocarriles y que se 
consultarán en los Presupuestos anuales d'e 
la Nación, en la siguiente fúrma: 

Crucero a Puyehue: 

Año 1938 .... 
Año 1939 ........ . 
Año 1940 ... " ....... . 

Freire a Toltén: 

Año 1938 
Año,1939 
Año 1940 

$ 1.2.00,000 
1.500,000 
1.5.00,000 

$ 3.000,000 
3.000,000 
2.000,000 

','.' ) .. 

Los vecinos aportarán los dos tercios de! 
valor de eonstrucción 'de ambos ferroea
rriles en la siguiente forma: 

a) Con (lIla C"l11tribución adicional de' 
einco poOl' mil sobre el a val úo de las pro-o 
piedades que están ubicadas dentro de la 
zona de atrac'ción de los referidos ferro
earriles qne será fijada por el Presidente 
de la República previo los estudios hechos 
por la Dirección General de Obras Públi
eas. 

b) Con un re'l-arg{) de veinte por ciento 
en las tarifas de carga y pasaj.eros que ri
jau en los Ferrocarriles del Estado para la 
Zona Sur, que se aplicará en todo el reco
rrido a la carga y pasajeros que se movili
cen desde, y dentro de los r·espectivos ra
males. 

El señor Orncha.ga (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco lª- palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no hay inconveniente, lo daré por 
aprobado. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 3.0' 

Durante la vigencia del impuesto adicio
nal del cinco por mil, no se procederá al 
re avalúo de las propiedades afectadas por 
dicho impuesto. 

El señor Orucha.ga (Presidente).-
Ofrez·cQ la palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, lo daré por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor Sacr:etario. - Artículo 4. o Los 

fondos que se recauden por la aplicación 
d elos incisos a) y b) del artículo anterior 
se depositarán en la Tesorería Fiseal en 
una cuenta espeéial y se destinará exelusi
vamente al pago de los trabajos de cons
trucción o al pago de los intereses y amor
tiza,ciones de las operaciones financieras 
que sea neeesario efe·ctuar para obtener los 
fondos de construcción. 

En la .misma forma se podrá proceder si 
se estima conveniente, con los fondos a que 
alude el inciso 1. o del artículo 2. o 

El señor Ornohaga, (Presidente).
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. ' \ 
:Cerrado el debate. 

1, 
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Si no hay inconveniwte, lo daré por 
aprobado. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 5.0 La 

contribución adicional y el recargo en las 
tari ras a que se refiere el artículo 2. o se 
mantendrá únicamente mientras se comple
te la cuota de los dos tercios del valor de 
las obras con que deben contribuir los ve
cinos. 

El señorCruohaga (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 6.0 Se 

autoriza al Presidente de la República pa
ra contratar dos ~mpréstitos que produz
can hasta doce y inedio y veinticuatro mi
llones de pesos ($ 12.500,000 Y $ 24.000,000) 
destinados a la construcción de los ferro
carriles de Crucero a Puyehue y Freire a 
Toltén, respectivamente. 

Los bonos de los empréstitos a que se re
fiere el inciso anterior devengarán Un in
terés no mayor de un 7 por ciento anual y 
tendrán una amortización acumulativa de 
1 por ciento también anual. 

Estos bonos no se podrán Icolocar a un 
p~ecio inferior a un 85 por eiento de su 
valor nominal. 

El se'ñor Cruche.ga. (Presidente) . 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, lo daré por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor Slecretario. - ArtíouLo 7. o Sin 

perjuicio de lo dispuesto por el artículo 
2'9' del decreto número 1,157, de 13 de ju
lio de 1931, que refundió en un solo texto 
la legislación vigente sobre ferrocarriles 
se declaran de utilidad pública en -las es
taciones de los respectivos ramales una 
extensión de terrenos de veinte a eincuenta 
hectáreas destinada a la formación de fu
turas poblaciones, las que serán delineadas 
por la Dirección General de Obras Públi
cas y sus planos aprobados por el Presi
dente de la República. 

La expropiación se hará de acuerdo con 

la ley número 3,313. de 29 de septiembre 
de 1917. 

El señorCrucha.ga .(Presidente). --
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, lo daré por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 8.0 Se

autoriza al Presidente de la República pa~ 
ra enajenar en subasta públiea los sitios 
de las futuras poblaciones, una vez reser
vados los lotes necesarios para los servi
cios públicos (escuelas, carabineros, etc.) 
EI valor que se obtenga de la venta de 
los sitios será destinado a la urbanización 
de las calles y lugares públicos de la pl)~ 
blación. 

El señor Crueha.ga (Presidente).-
Ofrez'co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, lo daré por 

aprobado . 
Aprobado. 
El señor ISecretario. - Artíoulo 9. o La, 

presente ley regirá desde la f8Cha de su. 
publicación en el "Diario Oficial". 

El señorCruchaga (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

'Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, lo daré por-

aprobado. 
Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 
El señor SilvaCoriés. ..l- Señor Presi-

dente: Creo que lo¡; cinco Senadores de la 
agrl;lpa~ión que rep~esentamos, debemos 
agradecer al Honorable Senado que hay~ 
prestado su aprobación a este proyecto de, 
ley que, seguramente, será de mucha uti-, 
lidad pública. ,,--

-~. 

'EnROPIACION DE TERRENOS PA:R.,. " 
"itA MUNICIPALIDAD DE, lVIo.LINA.,/ 
/ 

El señor Cruchaga (Presidente).-
Continúa en el orden de la tabla el pro
yecto sobre expropiación de terrenos por 
cuenta de la Municipalidad de Molina, 
destinados a la construcción de un esta-
dio. 

'1' 
" 

1¡ 
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El señor Secretario. E~te negocio fué 
eximido del trámite de Comisión en la se
sión de ayer. 

El proyecto dice así; 
.. Articulo 1.0 Declárasede utilidad pú

blica y autorÍzase a la Municipalidad de 
Molina para expropiar una superficie de 
setenta y siete mil seiscientos setenta y 
cuatro metros cuadrados (77,,674 m2_ '1 de 
terrenos colindantes con la ~~ venida I<~5ta
,ción de dicha ciudad, que se destinará a 
la construcción de un estadio. 

Los deslindes' de estos terrenos SOn los 
:siguientes; por el Norte, en una extf~n¡,ión 
de 337 metros, con propiedad ele don .T(la
-quÍn Prieto Hurtado; por el Sur, en ¡11M 

extensión de 324 metros, con la A velu,~:t 
Estación; ;por el Oriente, e11 una exteE.,i,;n 
de 23,5 metros, con propiedad de la sUCP

sión Villegas Urzúa; y por el siguíc .t.~, 
~n una extensión de 23,6 metros, con pro
piedad de don J oaq uÍn Prieto Hurtado. 

La expropiación se hará de acuerdo con 
las disposiciones de la ley número 3,313, de 
29 'de septiembre de 1917. 

Artículo 2.0 Los gastos que demande el 
pago de, la expropiación a que se refiere 
el artículo 1nterior serán de cargo de la 
Municipalidad de 1vl01ina. 

Articulo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
.cial" . 

El señor Oruohaga (Presidente) . 
:En discusión general el proyecto. 

El señor Azooar. -"- N o me opondré a 
la aprobación de este proyecto; lejos de 
eso, si no estuviera pareado lo habría vota
do favorablemente. 

Celebro que se recurra a la expropiación 
<cuando se trata de obtener terrenos ade
cuados para obras de interés social. Esto 
es lo que nosotros ¡hemos sotenido siem
pre. Es necf'sario buscar el teneno más 
indicado cada vez que se persigue una fin 
social y proceder a expropiarlo, porque pa
ra eso, precisamente, es la institución de 
la expropiación. 

En consecuencia, el proyecto en debate 
~stá ~Uy de acuerdo con nuestros princi
"'Pios y le daremos voto fa ,,:orable. 

El señor Urrutia. - Celebro mucho la 
actitud de Su Señoría . 

El señor ,Oruohaga (Presidente) . 
úfrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar iumediatamente a la discusión par
ticular. 
Acordado. 

En discnsión el articulo l. o, que se aca-
ba de leer. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no sepidé votación, daré por aproba

do el artículo 1. o 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2. o, al que se ha 

dado lectura. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo 2. o 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3. o, que se re-

fiere a la fecha de vigencia de la ley. 
Ofre~co la palabra. 
Ofrez.co la palabra. 
Cerrado el debate . 
En votación. 
Si no se pide votación, daré pOr aproba

do el artículo 3. o 
Aprobado. 
Queda despachado el proyecto 1; 

REFORMA DE. LA LEY QUE FIJA EL 
PERSONAL ,orVIL DEL· EJEROITO 

El señor S'ecvetario. - Sigue en el orden 
de la tabla el proyecto de ley de la Hono
rable Cámara de Diputados por el 'cual se 
incluye entre los empleos civiles del Ejér-
cito, a que se refiere el artículo 20 del de
creto con fuerza de ley número 3,741, ele 
26 de diciembre de 1927, los cargos que se 
indi'call en el proyecto. 

El honorable señor Grove don Marmaclu
ke, ,ha pedido qne este negocio sea eximi
do del trámite de Comisión. 

El señor Ornchaga (Presidente).
Si le parece al Honorable Senado, se acor
daría eximir este proyecto del trámite ele 
Comisión. 
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señor Guzmán. - ¿No fig'uraba antes 
,el proyecto de ley relativo a los fotograba
,<lores ~ 

El señor Oruohatga (Presidente). - Vie
ne a continuación, señor Senador. 

El señor Guzmán. - ¿ Cómo puede figu
rar antes este otro proyecto, para el cual 
recién se solicita la ex,encióndel trámite 
'<le Comisión? 

El señor Azócar. - Si se hace cuestión 
porque un proyecto se trata unos minutos 
antes que el otro, quiere decir que no se 
.despacJlará ninguno. 

El señor Guzmán. - Es que me extraña 
mucho que se sostenga que este proy~cto 
figura en la tabla antes que el relativo a 
los fotograbadores, que ya estaba en tabla 
anunciado como asunto de fácil despacho. 
mientras que respecto de éste, recién se 
acuerda la exención del trámite de Comi
sión. 

El señor Oruchaga (Presidente).
Atendiendo el reclamo que formula el se
ñol' ScnadOT, 'le discutirá pri-~Jero el pro
yecto sobre inclusión de los fotograbadores 
,de talleres particulares en los beneficios de 
la Caja de Empleados Públicos y Periodis
tas. 

Si le parece al Honol'able Senado, se exi
mirá del trámite de Comisión el proyecto re
lativo al personal civil de las Fuerzas Ar
madas, para ser tratado a continuación del 
proyecto sobre los fotograbadores. 

i 70rdado. ' 

.MOLUSION DE LOS FOTOGRABADO
)tES EN LOS BENEFICIOS DE LA 
OAJA NAOIONAL DE E,MPLEADOIS 
PUBLICOS y PERIODI,STAS. 

El señor Cruchaga (Presidente). - El 
informe de la :Comisión de Trabajo y Pre
VjSiÓll Social, rec'aíc1o en el proyecto sobre 
inclusión de lo's fotograbC\¡lores en los be
neficios de la Caja de Elllpleados Públicos 
y Periodistas, está impreso y repartido a 
los señores Senadores. 

Si le parece al Honorable Sen:ado, se 
omitirá su lectura'. 

Acordado. 
El señor Secretario. El proyecto cli~e 

como sigue: 
Artículo 1, o Inelúyesf a los fotograba

,dores de los talleras particulares de foto-

-~'-----

grabado en los beneficios que el decreto 
con fuerza de le~' número 1,340 bis, de 6 
de agosto de 1930, orgánico, ,de la Caja aN
cional de Empleados Públicos y Periodistas, 
otorga a su;.; imponentes. 

Artículo 2. o Podrán acogerse a los be
nefieios de la jllbilación los foto grabadores ' 
que aereditell, por lo menos, 0000 años d'e 
servicios en talleres particulares de foto
grabados o empresas periodísticas, de
biendo, para ello integrar en la Caja de 
Periodistas, el valor correspondiente a las 
imposiciones, tlesde la existencia de dicha 
Caja, a razón de un cinco por ciento (5 0::0) 
sobre el sueldo de que disfrute. 

Artículo 3. o La jnbilación para los fo
tograbadores, con más de ocho años de ser
vicios a la fecha de la promulgación de es
ta ley, que se solicite por incapacidad fí
sica o intelectual o por haber cumplido 20 
años de servicios, se concederá con arreglo 
a la siguiente tabla: 

Con 8 años de sel'yieios, el 40 por ciento 
del sueldo; 

Con 9 años (le sen'ieías, el 45 por ciento 
elel sueldo; 

Con 10 'años de servicios, el 50 por ciento 
del sneklo; 

Con 11 años ele servici?s, el 55 por cienlo 
del sueldo; 

COIl 12,.aLíos ele ser\"Ícios, el 60 por ciento 
del sueldo; 

Con 13 ailos ele servicios, el 65 por ciento 
del sueldo; 

Con 14 afios de servicios, el 70 por ciento 
elel sueldo; 

Con 15 años de servicios, el 75 por ciento 
del sueldo; 

Con 16 años de servicios, el 80 por ciento 
del sueldo; 

C~Oil 17 años ele servicios, el ~5 por ciento 
del sueldo; 

Con ] 8 años de senicios, el 90 por ciento 
del su!'ldo: 

Con 19 años de servicios, el 95 por ciento 
el,el sueldo; 

Con 20 años de servicios, el 100 por cien
to del sueldo. 

Artículo 4. o La Caja ele Seguro Obliga
torio procederá a traspasar a la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodistas 
las imposiciones que, en conformidad a su 
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h:y orgánica, -correspondan al personal de 
fotograbadorel. 

Artículo 5.0 Los fotograbadores que hu
bi-eren servido en empresas periodísticas y 
hubieren retirado sus imposiciones, ya sea 
por cesantía u otras causas,' podrán acoger
se a la jubilación, reintegrando a la Caja 
Nacional de Emplead{)s Públicos y Periodis
tas los fondos retirados, a razón de un cin
co por ciento (5 o lo) del sueldo de q lle dis
fruten. 

Artículo 6.0 El s,ervicio ~lel pago de las 
pensiones de jubilación, montepío y seguro 
de vida ,que c{)r'responda a los fotograbado
res estará a cargo de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas y se aten
derá con el capital que se forme con un 
impuesto del uno por ciento (1 0:0) sobre 
el sistema de apuestas combinadas en to-

I dos los hipódl'omos del país. 
Artículo 7.0 El excedente del capital a 

que se refiere el artículo anterior, se des
tina;'á a la adquisición o cOl1strucl'iún y 
mantenimiento de un hospital para los im
ponentes tuberculosos de la ,sección Perio
dística de la Caja Nacional de Empleados 
Públic{)s y Periodistas. 

Articulo 8.0 Esta ley empezará a regir 
treinta días después de su publicación en 
el "Diario Oficial:" 

El señor Oruchaga (Presiden~). - En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el de!bate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proye-cto. 
El señor UlTUtia . .:.- Con mi vow en con

tra, señor Presidente. 
El señor Silva Cortés. ~ Pido que se vo

te. 
El señor Cruchaga (Presidente). - Bn 

votación. 
(Durante la votación). 
El señor Grove (don Marmaduke). -Vo

I toque sí, porque el informe es favorable y 
porque la Comisión lo estudió detenidamen
te. 

El feñor Estay. - Voto que sí, porque es
timo que el proyecto es de toda justicia y 
va a favorecer a UI1 pequeño grupp de o'pe
rarios que tienen su vida en peligro a ca-

da instante. Es esta una de. las profesione» 
más expuestas, y es necesario que no haya 
situaciones privilegiadas para una pa rte 
del personal de las empresas periodísticas 
mientras el resto n{) disfruta de los mhmoé'. 
beneficios .. [lOS fotograbadores. forman pa ['
te de dichas empresas y debeu estar en 
igualdad ele condiciones. frente a sus demás; 
colegas d€ profesión. 

Por eso voto que sí. 
-Pn1C'ticada la votación, resultaron 9 

votos por la afirmativa y 5 por la negativa. 
Se abstuvo de votar un señor Senador y otro 
no' votó por estar pareado. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Apro
bado eH general el proyecto. 

Solicito el acuerd-o de la Sala para entrar 
a la discusi'Óll particular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1.0 
El señor Urrntia . ..1..- Que se lea el artículo. 

por lo menos. 
El señor Secretario. - Dice así: 
Artículo 1.0 Inclúyese a los fotograbado

res· de los talleres. particulares de foto
grabado en los beneficios que el decreto con 
fuerza de ley número 1,340 bis, de 6 de 
agosto d€ 1930, orgánico de la Caja }~a

cional de Empleados Públicos y Periodistas. 
otorga a sus imponentes. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo. 
El señor Walker. - Que se vote, s-eñor

Pres,idente. 
El señor Azócar. \- Con la misma vota

ción podría aprobarse. 
El señor Walker. - Exacto: con la mis

ma votación. 
El señor Crucllaga (Presi.dente). - Si no

hay, inconveniente, daré por aprobado el 
artículo con la misma votación anterior. 

El señor Ossa. :...- Agregado el voto mío, 
porque yo estaba ausente. . 

El señor Cnwha.ga (Prcs.idcntc). --Que
da aprobado en esa forma. 

En discusión el artículo 2.0 
El señor Sooretar~o. - Articulo 2.0 Po-
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drán acogerse a los beneficios de la jubila
ci'ón los fotograbado res que acrediten, por 
10 menos, ocho años de servicios en talleres 
particulares de f·otogra bado o de empresas 
periodísticas, dd)iendo, para rllo, integral' 
en la Caja de Periodistas el 1'::]01' co1'rc:>
pondiente a las imposiciones. desa e la exis
tencia de dicha Caja, a razón de un cinco 
por ciento (5 0:0) sobre el ~ueldo de qne 
disfrut.e. 

IJa Comisión propone redaetarlo como lIi· 
gue: , 

"Artículo .. Podrán acogerse a los bene
ficios de la jubilación concedidos por la 
ley anteriOllllEnte citada, los fotograhadD
res actualmente en servicio. que acrediten, 
por lo menos, ocho años de servicios en 
taleres part.iculares de fotograbado o en 
empresas perodísticas. Para este efecto de
berán enterar en la Caja de Priodistas el 
valQrcorrespondiente a las impOSICIOnes, 
desde la existencia de dicha Caja, a razón 
de un cnco por ciento (5 o!o) sobre el suel
do de que disfrút.en". 

El honorable señor Guzmán propone agre
gar antes de la frase "que acredit'en' 'la 
frase" o que ingresen en adelante." 

El artículo quedaría entonces, redactado 
, en la siguiente forma: 

Podrán ,acogerse a los beneficiQs de la 
jubilación concedidos por la ley anterior
mente citada, los fotogra'badores act.ual
mente en servicio, o que ingresen en adelan
te, que acrediten, por lo menos, etc .... " 

El señor_ Cruchaga (Presidente) .-Ofrez
co la palabra sobre el artículo en la forma 
propuesta por la Comisión y con la indica

, ción formulada por el honorable señor Guz
mán. 

El señor Guzmán.- El informe dice cla
ramente que est.arán comprendidos en los 
beneficios de esta ley los fotograbadores 
que ingresen en adelante, pe\ro he formula
do la indicación que se acaba de leer con el 
objeto de que quede bren establecida esta 
situación . 

.El señor SC'hnake.L-Yo deseo que este ar
tículo quede bien claramente redactado, pa
ra evitar posi1bles, malas interpretaciones 
por parte de la Caja de Empleados Públicos 
y periodistas, 

Recuerdo que en 1934, a indicación del 
honora,ble señor Pradenas, se aprobó una 

modificación a la ley vigent.e sobre jubila
ción de periodistas y personal técnico de 
las empresas periodísticas y la Caja inter
pretó torcidarrrente esa modificación anu
laudo por completo sus efectos, pues ha 
agre¡rado el TPquisito exigido por la ley de 
tener treinta ailos de seryicios. la frase "e 
impm;Íc,iones". Con ~sa agregación se anu
ló por completo el efecto de la modificación. 
y ya se han presentado tres caso-s de perso
nas que han solj('itado su jubilaúón y cu
yas solicitudes, han sido rechazadas en, vir
tud de esa torcida interpretaeión dada por 
la Caja a la dis.posición citad~. 

Por eso es conveniente que la redacción 
de este artículo sea lo más clara posible. 

El señor Guzmán, - Con la indicación 
que he tenido el honor ele formular se acla
ra perfectamente el alcance del articulo. 

El señor Cruchaga (Presidente). -Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré por apro~ 

bado el artículo en la parte no o,bservada. 
Aprobado. 
En votación la indicación formulada PQr 

el honorable señor Guzmán. 
Si no se pid~ votación, la daré por ápro

bada con la misma votación anterior. 
Aprobada . 

. E~señor Secretario. ,,-Artículo 3.0 La ju
bIlaCIón para. los, fotograbad,ores, con más. 
de oc ho años de servicios a la fecha de la 
promulgaci'óll de esta ley que, se solicite por 
incapacidad física o intelectual () ,por ha
ber cumplido 2D años de servicios, se con~ 
cederá con arreglo a la siguiente tabla: 

Con 8 años de servicios el 4'0 por ciento 
de sueldo: ' 

Con 9 años de s.ervicios, el 45 por ciento 
del sueldo; 

Con 10 años de servicios, el 50 por ciento 
del saeldo; 

Con 11 años de servicios, el 55 por ciento 
del sueldo; 

Con 12 años de servicios, el 60 por ciento 
del sueldo; 

Con 13 años de servicios, el 65 por cient() 
del sueLdo; 

Con 14 años. de servicios, el 70 por ciento 
del sueldo; 

; 
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Con 15 aúos de senicios, el 75 por ciento 

del sueldo; 
Con 16 años de servicios, el 80 por ciento 

del sueldo; , 

Con 17 años de servicios, el 85 por ciento 

del sueldo; 
Con 18 años de ser,~ieios, el 90 por ciento 

'del sueldo; 
Con 19 años de servicios, el 95 por ciento 

del sueldo; 
Con 20 años ele servicios, el 100 por ciento 

.del sueldo; 
La 'Comisi§n propone reemplazar en el 

inciso primero las palabras: "con más ele 

ocho años ele servicios" por estas otras: 

'''con ocho años o más de servicios". 

,E,n el cuadro 'que figura a continuación, 

'propone eliminar el renglón que dice: "Con 

2()\ años de servicios, e~ 10.0 por ciento del 

sueldo". 
El señor Crnchaga (Presidente).- Ofrez-

.c.o la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, daré' por apro

bado el artículo 3.0 con las modificaciones 

propuestas por la Comisión con la misma 

-votación anterior. 
Aprobado. 

El señor Secretario.- Artículo 4.0 La 

CaJ'a de Seguro .obligatorio procedrá a .tras-
" .. 

pasar a la Caja Nacional ¡:le Empleados PÚ-

blicos y Periodistas las imposiciones que, 

en conformidad a su ley orgánica, corres

pondan al personal de foto'grabadores. 

El señorCruchaga (Presidente). - En 

discusión el artículo 4.0 del proyecto de la 

Cámara de Diputados. 
O:frez,co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
1Si no hay inconveniente, lo daré por apro

ado con la misma votación anterior. 

probado. 
[ señor Secretario.- Articulo 5.0 Los 

" ra'bildores que hubieren servido en em

":. i,. periodísticas y hubieren retirado sus 

\~~iones, ya sea por cesantía u otras 

odrán aCQIgerse a la jubilación, 

do a la Caja Nacional de Em

licos y Periodistas los fondos 

raZÓn de un cinco por ciento 

(5 0:0) del sueldo de que disfruten. 

La Comisión propone agregar, a conti

nuación de las p.alabras: "L{)s foto'gra,ba

dores ... ", la frase: "... a que se refiere 

el artículo 2.0 ". 

Propone también reemplazar las palabras 

". .. la jubilación", por estas otras: " ... 

los beneficios que concede el decreto número 

1,340 bis, de 6 de agosto de 1930". 

El serlO!" Cru:chaga (Presidente). - En 

discusión el artículo conjuntamente con las 

Illoclificaciones· de la Comisióu. 

Ofrezco la pala'bra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
,s~ no .hay inconveniente, lo daré por apro

bado en la forma propuesta por la Comi· 

sión, con la misma votación anterior. 

Acordado. 
El señor Secretario. - Artículo 6.0 El 

servicio del pago de las pensiones de jubi

lación, montepío y seguro de vida que co

rresponda a los fotograbadores estará a car

go de la Caja Nadonal da Empleados Pú

blicos y Periodistas y se atenderá con el 

capital que se forme con un impuesto del 

uno por ciento (1 0[0) sobre el sistema de 

apuestas combinadas en todos los hipódro

mos elel país. 
La Comisión no propone modificar este 

artículo. 
El señor Cruohaga (Presidente). - En 

el lscusión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
CerraJo el debate. 
Si no hay inconveniente. lo daré por, 

aprobado. 
El señor Walker.- Pido que se vote, se

ñor Presidente. porque me parece absurdo. 

Las cartiJlas constituyen un juego ilegal. 

El señor Urrutia.~ Entiendo qU'e la Ca

ja de Empleados Públicos y Periodistas 

recibe 1.600',00'0' pesos al año de las apues

tas .mutuas y todo el porcentaje de las 

apuestas mutuas tiene, por ley, un destino 

fijo. 
El señor Walker.- Esto no es sobre las 

apuestas mutuas, sino sobre un sistema de 

cartillas, que es ilegal, y sobre esa base se 

quiere que proceda el legislador ... 

El señor Hil.'iart.- Hayal respecto una 

ley especial, señor ¡Senador· 



==========- ---. 
El señor ~ca.r. - Presentada por el 

Gobierno que apoya Su Señoría. 
El señor Ríos.--- ;t\ o, señor Senauor; no 

la ha presentado. 
El señor Ureta.-"- Desearía que se diera 

alguna explicación acerca de lo que signi
ficá el impuesto de 1 por ciento que se es
tablece sobre "el sistema de apuestas com
binadas". En todo caso, la redacción es ue
ficiente. 

El señor Guzmán.- Es -sobre el juego de 
cartillas, señor Senador. 

El señor Ureta.- tLos sistemas no S011 
susceptibles de impuesto y de ahí es que 
la redacción del artículo no me "satisface. 

El señor -Guzmán.- El impuesto es sobre 
las apuestas combinadas. 

El señor Azócar.- ¿ N o hay en la Sala 
ningún técnico en cartillas? 

El señor Hiriart·- Podría decirse que el 
impuesto se establece sobre lo que produ
cen las apuestas combinadas. 

El señor Figueroa Anguita. -'- N o pensa
ba . terciar en el debate porque soy director 
de un hipódromo; pero ya que se ha pro
ducido un interrogatorio sobre el particu
lar, voy a dlH una breve explicación, ha
ciendo presente desde luego que no toma
ré 'parte en )a votación del proyecto, a fin 
de hacer saber al Honorable Senado cómo 
podría aplicarse este nuevo impuesto. 

En realidad las apuestas combinadas tie
nen un impuesto que equivale más o menos 
al 2.% j~ y el ~istema de juego se produce 
en tal forma que puede cortarse en la pri
mera jugada, así como puede continuar si 
el que apuesta acierta un caballo determi
nado. De modo que este impuesto sólo pue
de cobrarse en fracción y cuando el sujeto 
va a hacer la apuesta combilíada. ·Este im
puesto produce en la práctica una S11ma 
de dinero que no creo está en relación con 
lo que pretende el legislador. En efecto, 
por e,te proyecto de ley se trata ele reunir 
nn cl1pital suficientemente poderoso a fin 
de (Ine la Caja de Empleados Públicos y 
Periodistas pueda satisfacer las nuevas 
obliga(~iol1es que esta ley le 'Va a imponer. 

~<\unque no conozco la cantidad exacta, 
tengo entendido que este impuesto produ
ce alrt'detlor de medio millón de pe.'os al 
aJio y COll lUlO pOl' ciento más sobre la 
fracción inieial, que es la única manera de 
aplicar el impuesto, pues al que toma una 

.~~ j",," 

M(;. 

cartilla se le grava con un uno por eien
to sobre el valor de la cartilla, no creo que 
se llegue a obtener el capital suficiente pa
ra -que la Caja pueda atender las nuevas 
obligaciones que se le va a imponer, 

La única forma de aplicación de este im
puesto es la que he señalado: al tomar la 
apuesta combinada, el tenedor de la carti
lla pagará el uno por ciento de acuerdo con 
la ley. 

En el informe se dice que las personas 
que serán beneficiadas con este proyecto 
son 15. Si así fuera, es muy posible -que es
te capital que se formará sea suficiente 
para atender las oblig'aciones que se Im
pondrán a la ¡Caja. 

El señor Guzmán. - Puedo dar una ex
plicación al señor Senador: Lo que se cal
cula que rendirá este impuesto en tal for
ma superior a los gastos que representará 
esta nueva obligación en pensiones y ser
vicios de la Caja para los fotograbadores, 
que hay un artículo que establece que el 
saldo que resulte del capital que se va a 
formar se destinará para atender otros 
servicios. 

De modo que este detalle, como puede 
eomllrender el Honorable ;Senado, demues
tra qne el proyecto está perfectamente es
tudiado· 

El señor Figueroa Anguilta.- Agradezco 
la interrupción que me ha hecho el hono
rabl(, señor Senador, Pero debo advertir 
que no hay nada más irregular que el sis
tema de apuestas combinadas: en una se
sión de carreras puede producirse una 
cantidad considerable y aldominO'o si
gl1iente puede ;10 producirse nada. De mo
do que estar calculando sobre la base de 
e~1as entradas hasta el destino que se dará 
e: 1 exceso (Iue produeoirán, me parece que 
e-; ir dr111m,iado lejos. 

:Si, en realidad, este proyecto va a be
neficiar a 15 personas solamente, tal vez 
]l11Cliera ser suficiente el' producto del nue
YO impuesto. Pero. con la disposición del 
artículo '2. o del proyecto que se ha apro-, 
bano, temo qne las personas ,beneficiadas 
sra n muchas más, porque bastará que un 
indiYillno aCl'edite haber estado desarro
ll~ndo las actividades de foto.g:rabador du
rante ocho años, lo que podrá hacer con la 
declaración de dos testigos, para que pue
da acog'erse a los beneficios de la Caja de 

>, 
'J 
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Empleltdos P·úblicos y Periodistas. por la sesión de hoy. Quiero imponerme 
Y, si talcosa ocurre, no me parce que del financiamiento, que lo considero algo' 

resulten suficientes los fondos del finan- extraño. . 
ciamiento que el proyecto consulta. El señor Guzmán.~ & Me permite, señor 

En todo caso, señor Presidente, he que- Presidente!'! . 
rielo dar esta ,~xplicación. Aun cuando el proyecto acaba de ser re-

El señor Cruohaga (Presidente) .-Ofrez- tirado de la tabla de fácil despacho, por 
co la palabra. lo menos por la sesión de hoy, como no 

El señor Estay.- Pido la palabra, señor voy a tener oportunidad de asistir a la se-
Presidente. sión próxima, quierp decir unas cuantas 

. Cuando en la otra. rama del Congreso se palabras sobre el' financiamiento. del pro
discu.tió este proyecto, el Diputado señor yecto, que ha m0recido observaciones del 
Retamales hizo indicación para bajar, de honorable seüor \Valker por estimar que 
2 por ciento a 1 por ciento esta contribu- no es lo suficientemente claro. 
ción, por estimar que sería suficiente, dado Soore éste punto, puedo decir que ha 
el escaso número de personas a quienes iba sido debidamente estudiado por la Comi
a beneficiar. Manifestó el mismo señor Di- SiÓll, con tedos los antecedentes que se han 
putlido qne la suma que la contribución podido acumular. Se ha hecho un censo por 
rendiría alcanzaría a la suma de 00' mil el Ministerio del Trabajo enqne se indica 
pesos, lo que viene en apoyo de lo que aca- que 110 lleg'an a más de quince los indivi
ba de manifestar el honorable señor Guz- fluos que van a ingresar a la Caja de Em
mán a saber, que no pasan de quince las pIeados Públicos y Periodistas en virtud 
personas que van a recibir los beneficios de este proyecto. Los demás,hasta com
de ;esta ley. pletar el número de ochenta y cinco, S011 

El señor Oruchaga (Presidente) ·-Ofrez- actualmente beneficiarios de la 1Caja. De 
ca la palabra. todos estos detalles se ha hecho nn estn-

El señor Walk~r.~ Greoque esta mate- dio actuariaJ, y se ha considerado el pro-: 
ria del final1ciamjento del proyecto es me- yecto en sus diversos aspedos, de modo que 
recedora de estudio, Por lo tanto, habién- no se le puede hacer la objeción de falta 
dose cumplido el tiempo reglamentario, pi-' de estudio, sobre todo de falta de finan
do que este proyecto sea retirado por hoy ciamiento. 
de la tabla de fácil despa.cho, a fin de que 
podamos imponernos debidamente de él. 

El señor Azócar.- Después que dejamos 
pasar otros proyectos, para que se despa
chara éste de los fotograbadores! 1 

El señor Walker.-'--- N:o se,.me impuso de 
esa condición. Si en otra ocasión se me po
ne en antecedentes, con gusto cumpliré es
ta elase ele acuerdos. 

El señor Grave (don Rugo). - Pido la 
palabra, 

El señor Cruchag'a (Presidente). - Se 
ha pedido el retiro de este proyecto de la 
tabla de fácil despacho. 

El señor Azócar.- Pido la palabra en la 
hora de los incidentes. 

El señor Estay·- ¡, En qué situación que
da el proyecto, señor Presidente? 

·El señorOruchaga (Presidente). - El 
proyecto queda retirado por la sesión de 
hoy. 

El señor Walker.-- Basta que se retire 

Además, como lo manifestó .el honorable 
sefior Estay, en la Cámara de Diputados 
se estudió bastante este proyecto, y ha
biéndose considerado excesivo el impuesto 
ele 2 por ciento que se había fijado por la 
Comisiórl, y por las explicaciones que se 
dit'roll en orden a que había excedente de 
financiamiento, se aceptó la indicación for
mulada por el honorable señor Retal1lale~ 

para fijar el impuesto en 1 por ciento de 
manera señOr ·Presidente 'que, en verdad, 
este proyecto ha sido perfectamente estu
diado :r su financiamiento es correcto. 

Deseaba dar estas e:xplicaciones porque 
no podré a"istir a la sesión próxima y con 
el objeto de que el Senado las tome en 
consideración, si lo cree c01weniente, cuan
clo se resuelva en definitiva la materia. 

El señorCruohaga (Presidente).- Que
da retirado de la tabla el proyecto por la. 
sesión de hoy· 
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El señor 'Cruchaga (Presidente). - En
tOlleescorresponde considerar el proyecto 
referente al personal civil que se incluye 
entrE' los empleados del Ej€rctio conside
rados en el artículo Z. o del decreto con 
fuerza de ley número 3,741, de 2'.6 de di
cic-lllbre de 1927. 

Se va a dar lectura al proyecto. 
El señor Setcretario. - Con motüo del 

mensaje, informes)' dem'ás antecedentes 
que tengo a honra ,pasar a manos de V. E., 
la Cámara de D~putados' ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente. 

PROYElOTO DE LE;Y: 

Artículo 1.0 Inclúyense E'utre los emplea
.dos ei'viles del Eáército consultados en el 
artí<.'ulo 20 del Decreto con Fuerza de L€y 
11úmero 3,'741, de Q6 de diciembre de 1927, 

ta en las Fuerzas de la Defensa Nacional 
por 10<; empleados <1U" ('outempla el artícu
lo l.o, se romputará t Llmbién para los efec
tos del retiro. Asimismo, los servieios pres
tados e~l ('"lidad de tropa o de oficiales, se
rán computables para todo efecto legal. 

Artículo 6.0 El gasto que demande esta 
ley se cubrirá durante el presente año con 
las cantidades fIue se consultan en las glo-' 
sas de Variables del Presupuesto de Defen
sa {\Tacional (S'ubsecretaria de Guerra), pa
ra el pago de los empleos a que se refiere 
el artículo l.o y el saldo con cargo a la le
tril v) del ítem 04 capítulo Ol. 

Articulo 7.0 La 'presente ley regirá desde 
el 1.0 de enero de 1938. 

Artíoulo transitorio.- SUpríme1iC en la 
ley de Presupuestos vigentes los siguientes 
cargos que aparecen en el ítem 09lm;04;a: 

1 Contador' del ,,'Departamento F ~ 
Obras Militares; 

1 T'écnico Electricista elel mismo Depar-
tamento; 

lo!; sig1.1Íentes cal'gos: 1 Dibujante del Departamento de Orga-
Grado 8<;> Contador del Departamepto F ninización y Reglamentación del Estado 

de Obras Militares 18,{)OO pesos. Mayor del Ejército; 
Grado 1{),Q Subingeniero Electricista del 1 Oficial l.o Ayudante del Departamen-

Departamento F de Obras Militares 14,400 to de Sanida<:l; y los sueldosql1e esta mis
Iwsos. . ma letra consulta para los dos (~artógrafM 

Grado 13° Oficial 1.0 Ayudante del De- 2.08 de los 'Comandos de la IV División y 
Tlul'tamento B de Sanidad 10,200 pesos. División de Caballería". 

Gr<ldo 139 Dibujante del Departamento Dios guarde a V. E.- L. Toro. - J. Vi-
de Organiz<lción, Legislación y Reglamen- llamil Concha,Pl'oserretario 
taeión 10,2001 pesos. El serlOr Silva Cortés. - i Es mf'llsaje de 

Grado 149 Oficial 1.0 del Departamento So. E. el Presidente de la R,epúbIira? 
A de Administración 9,600 pesos. El señor Secretario.- Sí, señor Senador. 

Artíoulo 2.0 Anméntnse en dos cart6gra- El n1'oyecto fué apro'bado por la Honara
fol'; 2.os (grado 11?) la dotación de estos ble ~Cámara de Dipntados e informado fa
'€m'l'leados en el Instituto Geo'gráfico Mili- vora blemente por laComisin de Hacienda 
tar, para que atiendan los servicios carto- de esa Honorable C.ámara. 
gráficos de la División de Caballería y IV El señor Cruehaga (Presidente).:- Ofre»-
DiTisión del Ejército. co la palabra. 

Artículo 3.0 Los car:gos mencionados en El señor Urrutia . ...c Este 'I"royecto se fi-
10s artículos precedentes figurarán en el nancia con cargo a dos partidas del Presu
ítem "Fijos" del Presupuesto del Ministe- puesto de Defensa Nacional. 
rio de Defensa Nacional (-Subsecretaría de Desearía que se leyera la parte correspon-
Guerra). diente del Presupuesto, para saber de qué 

Artículo 4.0 El personal a que se refiere partidas se trata. 
la presente ley, tendrá dereeho a la grati- El señor Secretario.- El proyecto se re
ficación/2:5 por ciento sobre sus sueldos es- fiere al Presupuesto de Defensa Nacional 
íablecidos en las leyes vigentes. en vigencia, es decir, al que fué aprohado 

Artículo 5.0 El tiempo semido "a contra- para el año 1938. 

, I , .. , ,',)' 
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Desgraciadamente, no tenemos impreso 
di0ho Presupuesto. 

El señor Urrejola.- Puede ser más útil 
la, partida que vamos a suprimir para fi
nanciar este proyecto. 

El señor Azócar.- Pasan los millones de 
pesos sin ningún estudio; pero cuando se 
trata de beneficiar a unos pobres diablos ... 

El señor Urrutia.- Es el primer proyec
to que se discute en estos días y 'que se fi
nancia con cargo al Presupuesto. 

Rogaría al señor :Secretario que se sir
viera decirme a qué partidas se trata. 

El señor Secretario.- ¿ Desearía el señor 
Senador que diera lectura al ,informe emi
tido por la Comisión de Hacienda de la 
Honorable Cámara de Diputados? 

El señor Urrutia.- Basta con la parti
da. 

El señor ,Secretario.-El proyecto se re
fiere a la partida 09:01.0'40 A de la Subsecre
taría de Guerra. 

El señor Estay.~' Mientras se estudia es
te asunto, deseo manifestar al Honorable 
Senado que el honorable señor 'Valker ha 
retirado su oposición para que se trate el 
proyecto de ley relati,:o a los fotograbado
res. 

El señor Urrutia.- La partida nlencio
nada se refiere al personal a contrata y fi
gura con una suma de 1.630,000 pesos. Creo 
que no hay inconveniente para. aceptar el 
financiamiento propuesto. 

El señor Cruchaga (:Presidente).- Cuan
do se pidió a la Mesa que activara el des
paCJho de este proyecto, estudié los antece
dentes y me formé la convicción de que se 
trata de un proyecto justo y que está fi
nanciado. 

El sellar Urrutia. --' Yo he manifestado 
'que estoy conforme con el financiamiento 
propuesto. 

El señor Grove (don Marmaduke).- Por
que 10 considero justo pedí 'que se eximie
ra del trámite de Comisión. 

. El señor Oruchaga (Presidente).- Ofrez-
co la l11iüabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 

Apro'bad9· 
'Solicito el asentimiento de la Sala para 

"entrar inmediatamente a la discusión par
ticular. 

Acordado. 
En discusión el articulo 1.0, que se ha. 

leído. 
Ofrez,co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo 1.0. 
Apro,bado. 
Eu discusión el artkulo 2.0, a que se ha 

dado lectura. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota,ción. 
,si 110 se pide votación, se dará plÜr apro

bado el artículo. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3.0, a que se ha' 

dado lectura. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, se dará por 

aprobado. 
'En discusión el artículo 4.0, que se ha 

leído. 
Ofrezco 1a palabra. 
Ofrez'co la palabra. 
>Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, se dará por 

nprobacl0. 
El señ.or Urrutia.- ,salvo mi voto en es~ 

te artículo. 
E,] señor Cruchaga (Preslc1ente).- Apro

bado el artículo 4.0, con el voto en contra 
elel honorable señor Urrutia. 

En discusión el artículo 5.0. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
Si no hay inconveniente, se dará por 

aprobado el artículo. 
.:\,.prü'bado el artículo 5.0. 
En discusión el artículo 6.0, ya leído. 
Ofrezco la pR labra. 
O L'('zr' 0. la p,dabra. 



Cerrado el debate. 
Si rlo hay inconveniente, se dará por 

aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 7.0-. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se dará por aprobado el artículo. 
Aperoba.do. 
En discusión el artículo transitorio, que 

tambiB1>l se ha leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
'Si no hay inconveniente, se dará por 

aprobado el artículo. 
Aprobado. 

, /rerminada la dis(,llSióll del proyecto. 

KNCLUS10N D~ FO'TOGRABADORES DE 
TALLERES PARTICULARES EN LOS 
BENEFICIOS DE LA CAJA NACIONAL 
DE EE. PP. Y PERIODIS'TAS. 

, El señor Cruchaga (Presidente).- Como 
el hOl1orable señor vValker ha retirado su 
oposición para que continúe la discusión del 
proyecto referenfe a los fotogra badores, 
podemos seguir tratando de este aso111to. 

Está en discusión el artículo 6,0. 
El señor Secretario,- Artículo 6.0 El ser

vicio del pago de las pensiones de jnbilll
rión, montC1,)Ío ,\' seguro de vida que co
rresponda a los fotograbadores estará a car
go de .la Caja Nacional de E:mpleados PÚ
blicos y Periodistas y se atenderá con el 
eap,jtal que s,e forme con un impuesto del 
uno por ciento (1 oio) sobre el sistema de 
apuesta combinadas en todos los hipódro
mos del país. 

El señor Oruchaga (Presidente).- Ofrez-
('o la palabra. 

Ofrezeo la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por apro-

bado el artículo 6.0. 
'Aprobado. 
En discusión el artículo 7.0. 
El señor 8ecretario.- Artículo 7.0 El 

" excedente del capital a que se refiere el ar
tículo anterior, se destinará [1 la adquisi-

ClOn o construcción y mantenimiento de un 
hospital p&ra los imponentes tuberculos~s, 
de la Sección Periodística de la Caja Na-
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas. 

La Comisin p1'011<011e redactarlo como si
gue: 

Artículo 7.0 El excedente del capital a 
que se refiere el artículo anterior, se des
tinará por iguales partes, al sostenimiento 
del Preventorio "E,} Belloto" de la CruZ' 
Roja, y del ,~11atorio :Marítimo "San Juan. 
de Dios", de Viña del Mar. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Ofrez-
co la pala'bra. 

Ofrezco 1<1 palabra. 
:Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votaciólÍ, daré por aproba

c10 este artículo. en la forma propuesta por 
la Comisión. 

Aprobado. 
b:n dis('usión el artículo 8.0, que trata de 

la fecha de yigent:ia de la ley. 
Si ilO hny oposición, lo daré por aproba

do. 
.. '\probado. 
Queda despachado el proyecto. '~é 

JUBILACION DE JORNALEROS Y 
CAPATACES DE LAS ADUANAS 

El señor Concha (don Aquiles).-'- Per
mÍtame Ulla pregunta, señor Presidente. 

Deseo saber en qU3 estado se encuentra 
el proyeeto que t:oncede jubilación a los 
jornaleros y capataces de movilización de 
las aduanas de la República. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Ese 
proyecto no está incluído en' la convocato
ria, honorable Senador. 

Ayer se dirigió oficio al señor Ministro 
de Defensa Nacional solicitando esa in
clpsión. 

;1DCACIO'NES. - AUMENTO DE LA 
LANTA DEL PERSONAL DE CO

RREOS Y TELEGRAFOS. - SERVI-
, C10 DE INVESTIGACIONES .. / 

El señor Secretario. - El honorable se
ñor Bórquez ha ellViado a la Mesa una in
dicación para que se exima del trámite de 
comisión y se trate inmediatamente el pro-

1, 

. \ 
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:yecto sobre aumento de la planta gel per
~onal de Correos y 'relégrafos. V 

El señor Ma.rtínez Montt.? Y o pido lo 
mismo para el proyecto referente a la Di
rección General de Investigaciones, señor 
Presidente. 

El señor AZÓcar. - ¡Cómo! ¿ Que se tra
te inmediatamente el proyecto de Investi
gaciones 1 

El señorOruchaga (,Presidente). - El 
honorable señor Bórquez ha solicitado que 
se exima del trámite de Comisión y 'que se 
trate inmediatamente el proy~cto ,que au
menta la planta del personal de Correos 

.:y Telégrafos y el honora ble señor JYIartÍnez 
Montt pide lo mismo para el proyecto que 
'se refiere al personal de la Dirección Ge
neral de Investigaciones. 

En discusión las indicaciones. 
El señor Azócar·...I- Con respecto al pro

yecto de Investigaciones hay oposición. 
El señor MartÍnez Montt.- ¿ Qué dice el 

Reglamento sobre el particular? 
El señor Silva Cortés. - Procede votar 

las indicaciones. 
El señor Oruchaga (Presidente). - Su 

. Excelencia el Presidente de la República 
ha solicitado la urgencia para todos los 
trámites constitucionales del proyecto re
ferente a la Dirección de Investigaciones. 

'Corresponde al Senado calificar la ur
genCIa. 

El señor Martínez Montt. - Se puede 
,acordar simple urgencia. 

El señor Walk,ar. - Quizás no conven
dría calificar la urgencia hasta el próximo 

'martes, pues si la acordamos hoy, según 
el grado de dicha urgencia, podríamos Yer
nos obligado a concurrir a sesiones durante 
todos los días de la presente '!;emana. 

El señor Martínez Montt. - Muy bien. 
El señorOrucha,ga (presidente)· - Pa

ra postergar la calificación de la urgencia 
se necesita el asentimiento unúnime de la 
Sala. 

El señor Urrutia.- Hay un artículo del 
Reglamento que establece que ,cualquier 
'Senador puede pedir la postergaci.ón. 

El señor Schnake.- ¿ N.o ,quieren que se 
clausure el .congreso? 

El señor Cruchaga (Presidente). -Si no 
hay inconveni.ente, Se proceder& a acordar 
la simple urgencia, por ahora, sin perjui-

('10 de que el próximo martes se acuerde 
otro grado. 

El señor' Silva Oortés. - Votemos., 
El señor Azócar . ..-L .,' Corresponde hacer 

l a calificación en este momento? 
El señor Urrutia.-'::' De acuerdo con una 

disposición reglam ('daria, cualquier Se
nador pUt~cle ped;" que la calificación de 
urgencia se ,postergue para sesiones si
guiente,;, lo 'que se ha hecho en numerosas 
oportunidades. Y eso se ha pedido. 

El sellor 'Cruchaga (Presidente).- .si no 
hay opo"ición, qnedará acordado calificar 
la urgencia de este proyecto en la sesión 
ordinaria del martes próximo . 

Aeordallo· 
Ofrezeu la palabra en la hora de inci

dentes J' sobre la indicación del honorable 
señor B6J'quez, ,quien ha solicitado la su
ma urgel1cia para el pro,recto de Correos 
,r Te légral"os. 

El seilorSecretario. - La ilidicación del 
honorable Senador 'es para qUe se exima 
del trámite ele comisión y se discuta inme
diatamente el proyecto que aumenta la 
planta del personal de Correos y Telégra
fos . 

El señor Walker. i Tiene urg'encia el 
pro.neto? 

El SellOl' Secretario. - No tiene urgen
cia. honorable Senador. 

El señor Ooncha (don Aquiles). - Muy 
bien podría aprovecharse el tiempo tratan-
do ele este asunto., " 

El señor Cruchaga (Presidente) .---..Si no 
hay incollyeniente de parte de la Sala. se 
deelararú eximido del trámite de comisión 
este proyecto. 

Acordado. 
Si no hay inconveniente por parte de la 

Sala, entraremos inmediatamente a la dis
ensión particular. 

El señor Errázuriz. - Dejémoslo para la 
seg'llnc1a hora. 

El señor Bórquez. ~ Parece que nadie 
se opone a que se discuta inmediatamente. 
señor Presidente. 

El señor' Oruchaga (Presidente).- Si no 
hay inconveniente, entraremos a la discu
sión general del proyecto en la segunda ho
ra de esta sesión. 

Acordado. 
Hay también un proyecto aprobado por 
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la· Honorable ,Cámara de Diputadqs ·sobre 
pavimentación de la ciudad de Valdivia 
por cuyo despacho ,han manifestado mucho 
interés algunos señores :Senadores. Como 
. se trata de un proyecto muy sencillo, soli
eito el acuerdo de la Sala para eximirlo del 
trámite de Comisión y tratarlo a continua
ción del proyecto a 'que se ha referido el 
honorable señor Bórquez. 

El señor WaJker. i- Formulo indicación 
para que encaso que se despache en la se
sión ordinaria el proye~to sobre Correos y 
Telégrafps, se trate en seguida del proyec
toque autoriza la contratación de un em
préstito de 100.000,00.0 de pesos para la 
Caja de la Habitación Barata. Se trata de 
un proyecto mny interesante que tiende 
&, 'facilitar los fondos necesarios para la 
oonstrucción de habitaciones para obreros. 

El señor Crnchaga (Presidente). - Está 
,en la tabla señor Senador; pero creo que 
ceI Senado 110 tendrá inconveniente en fi
jarle el segundo lugar. 

Acordado. 
Como ha llegado la hora, se suspende la 

:se8ión por 20 minutos. \ / 
Se suspendió la sesión a las 5·5 P. M.",.. 

ISEGUNDA HORA 

EOontinuó la' sesión a las 5.50 P. M.) 

OBltAS DE RIEGO EN LAS PROVIN
CIASDE ATACAMA y COQUIMBO 

El señor Cruehaga (Presidente). - Con
tinúa la sesión. 

,Por estar con trámite de urgencia. co
rresponde continuar la discusión particu
lar d el proyecto sobre obraS de' riego en 
las provincias de Atacama y Coquimbo. 

El señor AZÓcar. ~ Pero no ,.se encuen
tra ¡presente en la Sala el señor Ministro 
de Fomento. 

El señor Bórqu,ez.- Entre tanto, se po
dría iniciar la discusión del proyecto sobre 
Correos y Telégrafos, mientras llega el se
ñor Ministro. 

El señor Secretario. - "Articulo 1.0 An
torizase al Presidente de la República pa
ra realizar, de acuerdo con las disposicio
lle!'! de la presente ley. las obras de riego 
inee€5arias y posibles que permitan aumen-

_., n 

tal' las wnas regadas de las provincias de 
Goquimbo y Atacama y, especialmente, los 
terrenos de secano ubicados en las márge
nes del río Limarí yaguas abajo de la zo-. 
na que regará el embalse de Gogotí". 

El señor Orncha.ga (presidente). - El 
artículo 143 del Reglamento del Honorablé 
Senado dispone que cuando el proyecto 
pendiente constare de más de diez artícu
los, se entenderá que el Senado significa 
su acuerdo unánime a cualquiera de ellos, 
si dé'spués de leído no hubiere n\ngím &
nador que pida la palabra para discutir
lo· 

Procede, en eOllsecuencia, apiicar al ar
tículo que se ha leído la disposición regla
mentaria en referencia. 

El señor Azócar. <- Deseo dejar cons
tancia que nosotros no nos oponemos a la. 
aprobación de este artículo, pues se trata 
únicamente de aumentar el regadío, y co
mo no se ha querido entender cuál es nues
tra posición frente a este problema, que
remos una vez más dejar constancia, con 
hechos, .que nGso:rus no llOS oponemos al 
regadío y, en con~,ecuencia, prestamos 
nuestra aprobación al artículo 1.0 

El señor Oruohaga (presidente) .-Ofrez-
eo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.· 
Aprobado el artículo. 
El señor Secretario. - "Artículo 2.0 El 

Departamento de R.iego de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas fijará las "zonas 
susceptibles" de riego incluyendo en éstas 
todos los predios que. económicamente pue
dan recibir los benefieios de las obras pro
yectadas para cada zona". 

El señor Silva ,Cortés.' - Hay indicacio
nes en este artículo. señor Presidente. 

El señor Secretario. - El honorable se
ñor Silva Cortés propone que se reelacte es
te artículo en los siguientes términos: 

"Art· 2. o El Presidente de la República, 
eOll informe previo (Jel Departamento de 
Riego de la Dirección General ele Obras 
Públicas, fijará las "zonas susceptibles" de 
riego incluyendo en éstas todas los pre
dios ... etc." 

El señor Cruohaga (Presidente). - El 
honorable señor rreta también ha formu
lado una indicación semejante a ésta. 

" 
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El señor Ureta.- La mía es más amplia, 
porque yo digo: "El Presidente de la Re
pública fijará las "zonas susceptibles" de 
riego etc .... ", suprimiendo lo que dice el 
honorable señor ,Silva Cortps: "preyio in
forme del Departamento de Hiego de la 
Dirección General de Obras Públicas". 

El serlOr Silva Cortés. - Para más segu
ridad y claridad, propuse mi indicación en 
psa forma. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Se
guramelltJ que el Presidente de la Repú
blica oirá al Departamento de Riego. 

El señor Azócar.- Creo que siempre de
be oírse a l~s organismos técnicos, que son 
los únicos que aprecian debidamente estas 
cosas. ~:;n otra forma quedaríamos entrega
dos a la voluntad del Presidente de la Re
pública, que muchas veces es influenciada 
por la política. 

Desgraciadamente, los problemas econó
micos se confunden con los políticos, y es
tas mismas leyes que nosotros dictamos sir-

. yen de-;pués de instrumento de persecución. 
De ahí qne e¡.;tos problemas no debemos so
lucionarlos con criterio político, sino téc
nico, oyelldo a los organismos técnicos co
rrespondientes· 

8in embargo, lo que deseo decir es que 'en 
esta materia no deberíamos dictar una dis
posición de esta naturaleza, sino que debc
rÍ/J,;Inos establecer en todo el país cuálef': 
son las zonas de riego. No existe estudio 
alguno qne indique cuál es la superficie 
que debe ser regada. En otros países se ha 
efectuado este trabajo, y se establece en 
tas propiedades agrícolas cuáles son las zo
nas que deben regarse, y ruando los .parti
culares no las riegan, se les expropian sus 
terrenos y pasan a la colectividad, p1'o
C'ec1ielHlo el Estado a la ejeclleión ele las 
obras ele regadío correspondientes" 

Fna ley de esta naturaleza debería dic
tarse; pero como aquí todo se resuelve con 
parchecitos, no se toman los problemas en 
conjunto, como lo haremos nosotros cuan
üo tengamos el poder. 

El srfíor Ossa. ~ Deseo manifestar al 
honorable señor Azócar que eon{)uerdo COIl 

1:1 idea qnr ha snbstrutado, en orüen a q l1e 
para Llejecución de las obras públicas de 
brría existir un programa de conjunto, no 
sólo para las obras de regadío, sino para 

las ob"ras camineras, ferrocarriles, ptc. Des-
g-rai'iadamente, esto sería muy largo e "irro
garía un gran gasto al Estado la realiza
ción de ese programa. 

Mientras eso no se haga, lo que será cues
tión de varios años, sería inoportur:oO c1r
morar el despacho de los proyectos qnr- con
¡mltan la eonstrucción de ferrocarriles, obi'as 
de regadío, etc., que ya están estudiados y 
que son obras cuya construcción se justifi· 
ca económicamente,. como es el caso del 
proyecto de que se trata. 

El señor Cruehaga (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no hay il1tCOllVeniente, daré por apro

bado el' artí{)ulo en la parte no observada, 
y se votará la indicación del honorable se
ñor Ureta y la del honorable señor Sil-m 
Cort¡;s. Hayulla pequeña diferencia e1ltre
ambas. El honorable señor Silva Cortés pi
de que el Presidente de la República, oiga. 
al Departa;nento ele Riego. El honora b1e 
señor Ureta, crmsidera que esa audiencia es
tá demás, sil] eluda, el Presidente de la Re
pública, oirá a los organismos técnicos. 

Votaremos primero la del honorable se
ñor Ureta, que parece más comprensiya. 

El 'Señor Azócar. - IJa del señor Sil ",a 
Cortés, es más comprensiva. 

El señor Silva Cortés. - La cuestión es; 
si se oye o no al Departamento. ' 

El señor Cruchaga (Presidente). 
Votaremos la indicación que consiste en 
sllbstitnír las j)alabras "Departamen.to ele 
Riego" por "Presidente de la República". 

Si no hay inconveniente, se dará por apro
bada. 

Aprobada. 
En votación si se da o no carácter de im

per~tiva a la acción ele oír a este Departa
mento. 

El señor Azócar. - Tiene que ser impe
rativo. 

El señor Secretario . - La indicación del 
honorable señor ureta es para suprimir la 
frase que dice: " ... con informe preyio del 
Departamento de Riego de la Dirección dl~ 

Obras Públicas". 
El señor Ureta. - El Presidente ele IR 

República, no puede quedar subordinado a 
una oficina de su dependencia. 
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El señor Grove (don Marmaduke) . 
.J. ~Ie permite la palabra? 

El señorCruohaga (Presidente). 
'Estamos en votación. 

El señor Grove (don l\larmaduke) . 
Es sobre 10 mismo. 

Al votar: 
El señor Grove (don Marmaduke). -

Prefiero la del honorable señor Silva Cor
tés, por las. razones siguientes. Es indispen
sable que alguna vez en nuestro país todas 
.estas reparticiones técnicas se hagan re.-;
}l0nsa bIes por las obras que se construyen· 
Es curioso que a medida qne avanza el tiein
:po y que vamos teniendo ni.a leriales de me
jor calidad y mejores elementos de cons
trucción, peores son las eOllstrucciones pú
blicas. Basta recorrer el país y mirar las 
obras públicas construÍdas en tiempos dfOl 
Presidente Balmacec1a, para ver que a Úll. se 
mantienen como recién construídas, por la 
,calidad c1el material empleado, por la buenu 
forma en que fueron construídas y por :m 
excelente clistribuciÓn. 

En una visita recien.te que hice a Pa
rral, el domingo último, en una de las es
quinas de la plaza pude contemplar un edi
ficio acerca del cual pregunté si había si
do <;oIlstruído últimamente, y me contesta
ron que era una escuela que fnn.cionaba 
desde el año 1889. Sin embargo, frente a 
frente, en la misma plaza, se está constru
yendo lo que por allá llaman un verdadero 
mamarracho, de adobes y paja, para la Go
bernación, y que va a costar más de 300 
mil pesos. 

En otros países se responsabiliza a 10'3 

téen.icos. 
Recuerdo haber leído que, después del fra

caso de la construcción de Canal d.e Pana
má por los franceses, el viejo Presidente 
Roosevelt, llamó a un amigo suyo del co
legio, coronel ingeniero y lo puso al frent·J 
de las obras, responsabilizándolo, al mismo 
tiempo que lo respaldeaba desde su alto 
puesto de Presidente de l~ República, pae·a 
que la obra pudiera ejecutarse en. buena'> 
condiciones. 

'l'odoliO los señores Senadores que han pa
sado por el Ganal de Panamá, o que han leÍ
<:10 sobre el particular, saben perfectamen
te, eómo se ha construído esa obra magl1Í-

fica, que es la admiración del mundo en
tero. 

Eso es lo que ll.osotros queremos imphlll
tal' en lluestro país; que algún día nuestras 
obras públicas respondan a las verdaderas 
necesidades para: las cuales son creadas, y 
no sea obras que se destruyen después de 
uno o dos años de construídas, en forma 
que al cabo de ese término parecen ya cons
trucciones "\ iejas. 

En la misma ciudad de Parral observé un 
hospital construído en 1930 o 1931, sola
mente, pero cuyo aspeeto revelaba ya un 
edificio viejo, ruinoso, por haber sido eje
cutada .la obra en pésimas condiciones. 

l\.quí en la capital tenemos, tambiéli., 
centemlres de edifieios construídos en la 
misma forma parece que hubiera interés en 
construír mal, con el objeto de 'que 18,s 
obras se destruyan lo más luego posible, a 
fin de recollstruÍrlas. 

Lo que sucede tratándose de edificios, co
mo los señores Sen.adores saben, parece ser 
la norma general en materia de constru['
ción de caminos. Estos se destruyen como 
si hubieran estado destinados a no durar 
más de uno o dos años; no se construyen en' 
forma que tengan mayor duración y pue
dan llamarse de primera calidad. 

Por estas razones, prefiero la redaceión 
propuesta por el honorable señor Silva 
Cortés y voto por ella. 

El señor Silva Cortés. Señor Presi-
dellte: la Constitución Política del Estado, 
el1.carga al Presidente de la República la 
administración de todos los asuntos qu~ in
teresen a la Nación, estableciéndose el prin
cipio de que el Presidente puede proceder, 
en algunos casos, con el informe de autori
dades subalternas. 

En. este caso, he ~reído interpretar el sen
timiento general al substituír a este 5,efe de 
Departamento, dependiente de un l\Iinis
terio, por el propio Presic1ente de la Repú
blica, en la determinación de las zonas J~ 
riego', porque Se trata de cosas graves e lIn
pcrtantes. 

Estimo que nada se perdería ~0l1l estable
cer la obligación ele oír, en informe, a lo~ 
()1·~,misll1os téenicos, para que la aütoridail, 
lI¡¡;nada a resoÍver la cuestión con libertad 
~' (:on la responsabilida~ política que le co-

, 

• 
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Ca'MARA DÉ "SENáDORES "" 
",=1=1 ==---=================:...: 
l'l't'sponde ante el país, tenga este antece
df'J".tt' de carácter técnico que puede serIe 
itt i::' 

Ese fué el objeto de mi indicación. Por 
('onsiguiente, voto por ella. 

El señor Urrutia .. - Me abstengo. 
El señor "Michels. ~ No voto; estoy pa

reado. 
El señor Seoretario. - ¿ Algún honora

bJe Senador no ha emitido su voto? 
El señor Cruohaga (Presidente) . 

Terminada la votaeión. 
-Efectuada la votación, resultaron seis 

votos por la negativa y cUatro por la afir
mativa, habiétndose wbstenido de votar un 
st>.fior Senador. Dos señores Senadores ma
nifestaron estar pareados. 

El señor CrUClhaga (Presidente). 
En consecuencia, queda desechada la indi
cación formulada por el honorable spuor 
lh'eta, y aprobada la formulada por el ho
norable sefíor Silva Cortés. 

En discusión" el artículo 3. o 
El señor Secretario. - Dice: 
"Artículo 3. o Los propietarios de los pre· 

dios ubicados en la zoñ.a a que se' refiere 
el artí.culo anterior,podrán tener opción a 
adquirir derechos de agua de acuerdo con 
las disposiciones de esta ley y en la pro
porción que determine el Departamento de 
Riego, siempre que ofrezcan transferir al 
Fisco, por lo menos, la mitad de la super
ficie susceptible de riego de sus respecti· 
vos predios. 

El propietario ceden.te de la mitad que 
corresponde al Fisco, tendrá preferencia 
para adquirir esos terrenos en ~aso de que 
éste los enajene, sin perjuieio de lo dlS' 
puesto en el artículo 13 de esta ley". 

El señor Ureta.' - Yo desearía que se 
cambiara la redacción de este artículu, 
dr,nde dice: "podrán tener opción", por 
"tendrán opción", porque la primera forma 
no tiene sentido; pues cualquiera puede te
ne~ opción a una cosf), siendo la segunda 
más imperativa. Además, en conformidad 
a lo que se ha dicho en el artículo 1. o, hay 
que cambiar también las palabras "Depar
tamento de Riego", por "Presidente de la 
Rep'Ública". En, esa forma acepto el ar
tículo. 

El señor Cruchag'a (Presidente). 

En discusión las indicaciones ' formuladH~ 
por el honorable¡ señor Ureta. 

El señor Azóéar. 1- Veamos lo que 1'''

sultará de In apiic.;c:ción de la ley. 
En el caso <le los grandes propietarios, no 

habrá ninguna dificultad, pues los que ten
gan mil hectáreas se quedarán, conqui
llientas hectáreas regadas y harán un sucu
lento negocio; pero nosotros miramos po~ 
la situación de los pequeños propietarios, 
y no encontramos para ellos ning'un.a de
fensa. 

Me yoy a permitir hacer algunas obs.:l1'
vá ciones al respecto. 

Según me han informado, en aquélla zo
na hay muchos p~ueños propietarios. Uno 
de ellos estaba hoy en, la mañana al ladl} 
afuera del Congreso y me hizo notar que 
110 se fijaba ningún mínimo en el proyee
to. Me decía: yo, por ejemplo, tengo veinte 
hectáreas, y si quiero regarlas me queda
ré solamente con diez. ~ Cuáles van a se~ 
estas diez hectáreas que me perteneceráy;" 
y cuáles las otras diez 'que estaré obligad,} 
a entregar al Estado? Existe la circunstan
cia de que en un terreno de veinte hectá
reas, diez son de primera calidad, buena"~, 
y Jas restantes son de mala tierra. 

La ley nada dice acerca de cómo se so1l1-
,cionaráD, estas cosas. 

El señor Bascuñán (Ministro de Fomen
to). - ¿ Me permite, honorable Benadorf 

Con respecto a la primera observación de 
Su Señoria, quiero expresar mi opinión ~n 
el sentido de que el que tenga una' propie
dad de rulo de veiD,te hectáreas, al quedar
se con diez hectáreas regadas .conserva una 
linda propiedad. 

Y, én cuanto a la segunda, cR'be recordar 
que cuando se trate de terrenos de distinta 
calidad, será el mismo propietario quien 
proponga los dos lotes para que el I~isco 

elija uno. Los formará según sea su conlve
niencia, siempre que representen un mismo 
valor. El Estado, simplemente, elige unO' 
de los lotes. 

El señor Azóca.r. ~ Eso está muy biell 
en teoría; pero sé que la Caja de Coloniza
ción se ha encoll.trado frente a numerosos 
casos parecidos al que cito como ejemplo, 
cuya solución presenta las situaciones más 
imprevistas, que se han prestado para mu-



!' r 

cbas injusticias en la división o redistl'ibu
dón de las tierras. 

Y, vuelvo al caso pre{)iso de la propied3d 
de veinte hectáreas. 

El señor 1\Cnistro considera que es sufi
cielltr que el propietario conserve una pro
piedAd regada de diez. P.ero ¿ cree el se
ñor lfinistro que haya conveniencia en que 
el Estado quita a ése hombre diez hectá
reas, la mitad de su tierra, c:uando él está 
capacitado para trabajar las veinte hectá
reas y las está trabajando ,bien' 

Creo que hay conveniencia en ir a la for-· 
mación, de la pequeña propiedad, pero no de 
la propiedad mínima, que no otra cosa re
presentan esas parcelas de tan poca exten
sión. 

El señor' Basooñán ¡(Ministro de Fomen
to). - Estoy de acuerdo con Su Señoría, 
en que ho\y día veinte hectáreas de rulo, son 
rauy poca cosa, pero es distin.to, el caso de 
una propiedad de diez hectáreas regadas. 

y en euanto a la división de la propiedad 
en dos lotes, repito que será el mismo pro
pietario, quien proponga dichos lotes, de 
igual valor, pero formados como él lo es
time conveniente . 

Supongamos que el mismo honorable se
ñor Azócar, es el dueño de las dos partes, 
y buen cuidado tendrá de hacer equitati
va la división. 

El señor A.zócar. L No me ha entendido 
el señor Ministro; indudablemente 'que no me 
he expresado daramente. 

M e he puesto en el caso de las 20 hectá
reas, pero puede haber casos de superfi
cies menores todavía. 

El señor Ureta. - N o las hay en esa zo-
na, señor Senador. _ 

El señor Azócar. l- Aquí se habla mu
cho de la subdivisión de la tierra, 'y cada 
vez que se ha tratado este problema se han 
traído datos estadísticos para afirmar que 
hay una subdivisión, enorme; pero resulta 
que se vá aumentando el número de peque
ñog propietarios en forma que al~unos no 
tienen ni una hectárea, sino un cuarto de 
hectárea, apenas un.a casita con su huerto. 

Recuerdo que en tiempos en 'que fuí Di
putado por Quillota y Limache, se trataba 
de eonstruír el tranque de Quebrada Alva
-rado, y me llamaron algunos pequeños pro
pietarios que existen en la hoya hidrográ-

fica de dicha quebrada; eran individllOs qUe" 
poseían una pequeñísima propiedad, un pe~
qüeño huerto de n.aranjas y limones, algo· 
inf:ii,:nifieante y, sin embargo, ellos iban a. 
ser afectados por esta situación. Lo mismo 
podría repetirse en este caso, sobre tod<r\ 
tratándOse de una zona donde existen co-
nn;nidades. 

El señor Bascuñán ¡(MinJstro de Fomen
+'0). -Si a esa persona que tiene poco 
terreno le perjudica esta situación, no -;e 
acoge al proyecto, ya que ésto es una fa-, 
cuItado : 

El señor Azócar. '- Esto depende del 
.criterio o convicción que sostenga cada 
cual. Yo no miro aquí el interés particular ~ 
nosotros velamos por el interés col,ectivo. 
A la colectividad no le conviene que esos 
terrenos permallez.can sin riego; pero si 

el Estado va a recibir por este proyecto gran 
cantidad de tierras, ¡, por qué no contribuye. 
no sólo a la subdivisión de las tierras, si
Il.o también a su concentración, que es un 
problema que no se ha planteado f Como. 
manifesté en sesiones pasadas, yo he sido 
el primero que ha planteado aquí este prú
blema. Son muehos los pequeñísimos pro
pietarios que tienen una propiedad mínima, 
y para la colectividad no hay convenieIbCia. 
económica en mantener esta mínima pro
piedad. Es necesario estudiar en {)ada caso 
cuál es la extensión de terreno adecuada, 
para que sea explotada por una familia. El 
señor Ministro dice que 10 hectáreas son. 
suficientes; si nembargo, la Caja de Colo
nización Agríeola ha establecido que en la 
zona ,norté son 50 hectáreas. Esto depen-
de de apreciaciones técnicas; yo respeto las 
opiniones del señor Ministro en. 'cuanto a. 
ingeniero civil, pero lo creo aJeno a los. 
pro blemas agrícolas. 1 

El señor Basco:ñán (:Ministro de Fomen
to). - No tanto como cree, S:u Señoría. 

El señor Azócar. - De manera que aquí: 
llay un problema relativo a la situación 
d0 los pequeños propietarios, y ereo que ha
bría convenJencia en establecer un mínimo, 
que podría s~r de 50 hectáreas, por ejemplo. 
Si se trata de formar la pequeña propiedad, 
el Estado debería contribuÍr a esta finali
dad, porque a la colectividad le conviene
que los individuos puedan desarrollarto
das sus 8{ltividades par~ hacer producir la_ 
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tierra tanto cuanto sea posible; pero aquí 
no se contempla en ningnn.a parte esta ~i
tuación. 

No voy a formular inc1icaeiones porqlln 
estamos discutiendo este proyecto tan a la 

1ig.erfl, que toda modificación iría contra el 
financiamien,to y la estructuración misma 
del proyecto. 

El señor Figueroa Anguita. i_ Yo entien
,do que el espíritu del artículo 3. o es hacer 
obligatoria la venta al Fisco de la mitad 
de los terrenos que se van a regar. 

El señor Basoúñán' (Ministro de FOD1Ell

"to). - Exactamente; la mitad de las tIC-' 

rrasC{ue se trata de regar. 
El señor Fig'ueroa Anguita. - Pero la 

disposición del il1,ciso 1. o del artículo 3. o 
no es bien clara respecto de la jdea misma 
'que informa el artículo. De ahí que voy :l 

formular indicación para cambiar las p1-
labras " ... siempre que ofrezcan transfe· 
rir al Fisco ... " por estas otras: " ... debe· 
Tán transferir al Fisco ... " 

En esta forma queda bien en claro el es
píritu de la ley, en el sen.tido de que las 
personas que quieran acogerse a sus bene
ficios deberán en todo caso tran~ferir al 
Fisco la mitad de los terrenos que poseal! 
y que sean susceptibles de ser regados. 

Formulo indieación en el sentido in.dica
,do, para reforzar más el espíritu de la le;:. 

El señor Azócar. - El inciso ,2.0 del ar
tículo :3. o dice: 

El propietario cedente de la mitad que 
corresponde al Fisco, tendrá preferencia 
para adquirir esos terrenos en caso de que 
-éste los enajene, sin perjuicio de lo d:::;
puesto en, el artículo 13 de esta ley. 

Esto viene a destruír toda aquella fan
tasía en cuanto a que el Estado va a adqu;
ll"Ír la mitad de esos terrenos. Seguramente 
a continuación se va a formar fatalmente el 
latifundio porque n.o hay ninguna disposi
ción'que obligue al Estado a trabajar direl'-

- tamente estas tie-rras. Para salvar este in
"Üonveniente debería contemplarse algun<t 
disposición según la cual esos terrenos de
!herían transferirse a la Caja de Colon~za

eión Agrícola para que ésta los distribuya 
-entre. quienes puedan explotarlos técnica
mente, toda vez que éste es el organismo en
..cargado de la sUlbdivisión de la tierra. 

En consecuencitt, en, reemplazo de este 

artíeulo sería eonveniente consultar otro 
con las ideas a que he hecho referencia. 
p.orque con aqu~l, repito, no se obtendrá 
nada más que la formación del latifundio y 
la (:speeulación de la tierra. 

Por otra parte en este artículo no se es
ta blece el precio de enajenación por parte 
del ]'isco. Puede ocurrir que debido a esta 
deficiencia de la ley y como entre nosotros 
las cosas se hacen como entre compadr.es, 
'el Fisco resuelva no explotar las tierras d(~ 
su propiedad y aeuerde- ven.c1erlas a la Ca
ja de Colonización Agrícola. En esta "i
tUClción, cualquier particular podr:ía inte
reSfll"se por los terrenos y oponerse a esa 
venta [j la Caja, argumentando que no pue
ele realizarse esa operación porque ThO éstá 
a ntorizi1 da por la ley. Ahora bien, ¿ a qué 
prec'io, en toelo caso, puede yen del' el l<'i,,
co? X o dice nada en el proyecto j de ma
nera que el Gobierno queda autorizado para 
pllajpnar las tierras al precio que se le ocu
rra. Sabemos hasta qué punto puede Ilegal' 
la complacencia política y cómo pueden 
ejercitar influen,cias las personas que per
tenecen a los partidos dominant'O's en el Go
bierno. 

El señor Silva Cortés. - Se han hecho 
indicaciones para modificar esa situación, 
señor Senador. 

El señor Azóca.r. - ,& En qué eonsisten, 
esas indicaciones? 

El señor Silva Cortés. - En que las 
ypnlaS deben hacerse en pública subasta. 

El señor .Azócar. - Sabemos muy bien 
cómo se efectúa la públi{la subasta entre 
nosotros, y que se cometen enormes irregu
laridades. Estas irregularidades no se co·· 
meten, por los Ministros que son completa
mente ajenos a las propuestas públicas ni 
mucho menos las cometería el actual Minis
tro de Fomento a quien reconozco como hom
bre de reconocida probidad que no permi
tiría tales situaciones in~orrectas. Pero es 
el heeho, y no aíslado, que esas propuesta~ 
se las lleva simplemente el que tiene in
fluencias. 

Podría citar muchas casos concretos que 
slgnificull irregularidades enormes. verda
deros negociados en materia de propuestas 
públicas; pero C01110 ésta es una materia 
ajena al debate, la dejo a un lado . 

No soy de los ingenuos que creen que las 
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propuestas públicas dan seguridades, sino 
-que debe establecerse, si se .quiere solucio
nar el problema de las tierras, que esta 
parte de los terrenos fiscales debe trans
ferirse gratuitamente a la Caja de ·Coloni
zación Agrícola para que ella los redistri
buya entre personas capacitadas que de
seen hacerse propietarios. Esta sería la so
lución socialista y no una solución. clasis
ta, gremial, a fa'vor de determinado gru
po, como la que contempla el proyecto. 

Un señor ISenador me decía: ¿ cómo es 
posible que usted se oponga al despacho 
.de este proyecto que significa un reconoci
miento del principio socialista? Se les da 
la mitad, después se les dará más. Pero 
este sistema trae la desconfianza y si hay 
sinceridad debe aceptarse la idea que he 
propuesto de que estos terrenos se trans
fieran a la Caja de Colonización Agrícola, 
y al proponer esto no me refiero a institu
ciones en que nosotros tengamos influencia, 
sino a este organismo de Estado en el cual 
no tenemos ninguna intervención, ningún 
representante, pero como está haciendo 
una obra social y a fin de que ella sea com
pleta, queremos que se le dé esta parte de 
los terrenos para .que esa institución los 
redistribuya entre las personas que deseen 
ser propietarios. 

El señorCruchaga (Presidente). - En 
discusión el artículo con la indicación for
mulada por el honorable señor Azócar pa
ra que estas tierras se entreguen gratuita
mente a la 'Caja de Colonización Agrícola. 

El señor Silva Cortés. ,'- Ruego al ho
norable señor Azócar que se sirva consi

,derar que si se establece la venta o ena
jenación de estos terrenos, es para que el 
Fisco se indemnice de los gastos efectua
dos. Si se aceptara la idea de Su ,señoría de 
que estos terrenos fueran entregados gra
tuitamente a la Caja de Colonización Agrí
cola. el E.stado no telidrÍa como resarcirse 
de los gastos que haya efectuado. 

El seilor Azócar· - Acepto entonces que 
Se diga que estos terrenos se transferirán 
a la Caja de Colonización Agrícola en su 
justo precio. 

El señor Silva Cortés.~ A justa tasación 
<le peritos. 

El señor Azócar. - Muy bien. 

El señor Ba$cuiián(Ministro de Fomen· 
to). - Es lo que se hará. 

El señor Azócar . .....:.. El señor Ministro me 
dice, eso es lo que se va a hacer; pero quien 
sabe si ya estará decretada su salida del 
Ministerio. Recuerdo que en una ocasión 
un :!\íIinistro dijo aquí que él podía respon
der de cierta situación y resultó que cuan
do decía eso ya se le había pedido la re
nuncia de su cargo. 

De modo que por muy autorizada 'que 
sea la palabra del señor .Ministro, en este 
caso, no podemos considerarla. I.Joque se 
ha prometido dejémoslo establecido en la 
Ley. 

El señor Urrejola ¡ ( don José Francisco). 
-.Quedará en la historia de la ley. . 

El serlor Azócar·- 1\0 basta la historia, 
dejémoslo en la ley misma. 

Yo no tengo ninguna pretensión de apa
recer como autor de la disposición; si Sus 
Señorías la aceptan, redáctenla y propón
ganla para su aprobación. 

El señor Bascuñán (l\finistro de Fomen
to). - El fundamento mismo de la ley tie· 
ne por condición esencial la venta de las 
tierras; de modo que los terrenos no po
drían cederse gratuitamente. 

El señor Azócar. - Yo ya he aceptado 
que se vendan a justa tasación. 

El señor Bascuñán (l\Iinistro de Fomen
to). - Puede. suceder que a la Caja de 
.colonización no le interesen esas ti'~rras. 

El señor Azócar. - Este es un asunto 
fundamental. Yo no puedo acept.ar que 
vuelvan estos terrenos a manos de particu
lares, de los grandes terratenientes que van 
a ser belleyciados con el proyecto. 

El señor Bascuñán ~ (l\Iinistro de Fomen
to). - Este segundo inciso qne tiene ese 
aspecto fué puesto por la Comisión de la 
Cámara de Diputados y se aceptó creyendo· 
que no tendría mayor trascendencia. Aho
ra veo que tieúe su mérito porque 'vendría 
<l resolH'r el problema en el caso de la 
propiedad mínima. es decir, a estos propie
tarios no se les quitaría la mitad sino que 
se les dejaría toda su propiedad. 

Entonces el Reglamento podría consa
grar lo que desea el honorable señor Azó
cal', o sea. que cuando las propiedades sean 
inferiores a 10 hectáreas ... 

80. -Extraord. -Sen. 
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El señor Sijva Oortés· La disposición 

de bienes del Estado no es materia de la 

potestad reglamentaria. 

El señor Bascuñán '(Ministro de Fomen

to). - Pero me parece que el Regl,amen

to podría limitar el uso de la facultad que 

se concede. 
El señor Ossa.~ ,Si el señor Ministro es

tuviese de acuerdo en suprimir el inciso 

2. o de este artículo todo quedaría solucio

nado. 
El señor Bascuñán (Ministro de Fomen

to). - Estuve tentado de proponer la su

presión y, por prim€.i'a vez advierto el be

neficio que puede reportar este inciso. des

pués de haber oído las palabras del hono

rabIe' señor Azócar. 
El señor Azócar.- El señor Ministro to-

. ma mis palabras, pero las interpreta en 

otra forma. Porque, entregada la redistri

bución de las tierras a la Caja de Coloni

zación, ésta tendrá que dar preferencia a 

los pequeños agricultores y resolver técni

camente el pro blema de la extensión. de las 

tierras que deben ser redistribuídas. Ten

drá que encargar a un ingeniero la obra de 

determinar de qué extensión deben ser las 

parcelas que, como mínimum, debe corres

ponder a cada propietario, y hec,ho ésto, la 

Caja, por intermedio .de las entidades co

rrespondientes, deberá vender y entregar 

a cada propietario la exteI~ión de tierras 

que se le asigne. 
Esta es la situación, en la cual nosotros 

no podemos ceder; y, como deseo que los 

señores Senadores mediten un poco sobre 

ella y, también, para que el país y el pue

blo de Coquimbo sepan, antes .de aprobar

se este proyecto, cuál es la forma cómo se 

está llevando este, debate, pielo segunda 

discusión para este artículo. 

2\Te apoyan los honorables señores Groye 

(don :Marmaduke) y Bórquez. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Que

da para segunda discusión el artículo. 

Continuaremos COD la discusión del ar

tículo ·1.0 
El s eñor Secretario. - Artículo 4. o Pa-

1'a los erectos de lo dispuesto en el artículo 

f:nterior, el Dep,artamento de Riego abrirá 

un registro especial en la forma y condicio

lles que establezca el Reglamento, en el que 

SENADORES 

se anotarán por orden de inscripción las 

ofertas de transferencias a que se refiere 

el artículo 3. o, las subscr.ipciones de de

rechos de aguas requeridas, las cond i(jo

nes y convenios que se estipulen para las 

transferencias y demás antecedentes y da

tos del caso. 
Este registro se mantendrá abierto por 

uu plazo no mayor de un año, a contar 

desde la fecha del plazo que fije el Re

glamento de la presente ley y los propieta

rios imcritos serán seleccionados para 

formar la "zona efectiva" de 'riego, sien·· 

do el orc1"n de la inscripción una de las ra

zones de preferencia en dicha solución. 

.K o hay indicaciones sobre este artícu

lo. 
El señor Cruchaga (Presidente).-Ofrez

co la p,alabra. 
El señor Urrutia. - Pido la palabra. 

Estimo necesario que quede constancia 

"ll esta by que en lOS registros debe esta

blecerse el nlSmero de metros cúbicos de 

agua almacenada e~ el embalse, que co

rresponderá a cada hectárea de los ten·e

llOS por regar, con el objeto de que se pue

da considerar €11 el momento de pagar la 

contribución por hectárea, que fija la mis

ma ley, la cantidad de agua que recibe el 

agricultor para que pague dicha contribu

ción en proporción al agua que recibe. 

He' mandado con este objeto una indicación 

a la Mesa. I~ue,go voy a formular otra, pa

ra agreg:ar un inc:iso al artículo que está en 

discusión. 
El señor Silva Cortés. - Me permito 

llamar la atención del honorable señor 

Unutia a que, entretanto, el Estado ten

drá que pagar ... 
El señor Urrutia. i..._ Yo no puedo com

prender cómo en una zona como Coquim

bo, si el agricultor no recibe nada de agua,_ 

p,or un mal estudio del proyecto, va a es

tar obligado a pagar. 
El seDor Silva Cortés. - Sí, es muy jus

to lo que propone Su Señería. Yo hablo 

de la dificultad que se va a producir. 

El señor Bascuñán (Ministro de Fomen

to). - ~ o se producirá ninguna dificul

t1d. hCllorable S,c'lador. El financiamien

to de las obras está basado en la venta de 
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los terrenos y la contri.bucióll es una es
pecie de fondo obligado de ahorro para 
fomento de la arboricultura de la región, 
y cuando esté cumplido este objeto, que
dará como fondo permanente de i'efores-
taciÓll ele la mü;ma zona. I 

El señor Silva Cortés. - ¿ y cree el se
ñor Ministro que bastará el rendimiento 
de esa venta para cubrir el valor total de 
.las obras? 

El señor Bascuiián (Ministro de Fomen
to). - Por lo menos, se avecina mucho. 

En cuanto a la indicación del honorable 
señor "Crrutia debo advertir que la consi
dero muy justa y no veo que se preste a 
complicaciones la aplicación de la dispo
sición propuesta por el señor Senador. 

El señor Azócar. - i No sé porqué ha 
de contemplarse otro beneficio para per
SQnasque ya tanto se van a beneficiar! 
j No he visto un negocio mayor! 

El señor Errázuriz. !..- Sólo S6 trata de 
ponerse en el caso de que no les llega agua 
o de que les llegne en escasa cantidad. 

El señor AZiócar. - Además de todo, se 
les va a dar seguro de riego, se les asegura 
la situación especial de que si hay una se
quía, ellos están a salvo. En una sequía to
dos tienen que sufrirla. No hay agrii'ultor 
que no se perjudique con ella; hay otras 
obras de regadío en esa zona en que los 
regantes no est án en esa situación y si 
se produc,e una sequía, afecta a todos por 
igual. Algo análogo ocurre en la. zona de 
Gnricó, regada por el río Teno, en la del 
Maípo y, en general, en todas. Los agri
cultores ven reducidas sus siembras a la 
tercera o cuarta parte en épocas de se
qnía, no ,habiendo, en consecuencia, razón 
alguna para establecer este pávileióo, co
mo todos muy irritante, que va a favore
cer a un grupo reducido de personas. Es
to es el colmo . Cuando se trata de peque
ños propietarios, sin influencia alguna, 
no hay sentimientos ,generosos ; pero 
cuando se trata de los grandes, como en el 
caso actual, entonces hay que asegurarles 
todas las Vf'ntajas. 

En efecto, a todos los beneficios que la 
aprobación de este proyecto va a sümifi
cal' a los propietarios de las provincias de 

,A tacama y CoC}uimbo, vamos a agre'gar la 
seguridad, podría decir el seguro de riego, 
siendo que no es posible asegurar los fe
nómenos de la naturaleza, pues ninguna 
Con;lI'añía acepta se'guros por falta de 
agua; sin embargo, ahora lo yamos a es
ta blecn' en forma legal. 

Por eáas cOllsideraeiones, pwo segun
da discusión para este artículo y para la 
indicación formulada por el ,honorable se
ñor Urrutia. 

El seúor Urrutia. - Pido la palabra en 
la primera discusión. 

::'líe extrañan, yerdac1eramente, las ob
servaciones formuladas por el honorable 
Senador, porqne mi indicación tiende a 
evitar la situación que se ha producido en 
repetidas ocasiones y que ha obligado al 
Congreso a dictar leyes especiales en las 
cuajes se disminuye la deuda de riego 
que deben pagar los regantes de diversos 
canoles construídos en conformidad a la 
ley sobre obras de regadío. 

En efecto, en los años en que el honora
bl"e Senador ha pertenecido al ,senado, se 
desrachó una ley r,elativa al canal de 
:Manco, en la cual se reducía. creo que al 
40 por ciento el costo que deben p.agar los 
canalistas. 

Hace poeo - hará, tal vez un año 
se presentó aquí, en el Honorable Senado, 
nn proyecto de ley ya aprobado por la 
Honorable Cámara de Diputados, en el 
CUl1l se dispensaba a los canalistas del río 
Laja el 50 por ciento del costo del canal. 

Yo deseo, señor Presidente, .evitar que 
en lo sucesivo tengan que presentarse 
proyectos de esta naturaleza, a pesar de 
que en los casos que he mencionado, los 
canalistas han probado que se les entrega
ba muello menos agua de la que les co
rrespondía. Ese es el objeto de la indica
ción formulada, y me extraña que el ho
llorable señor A'zócar, que tanta práctica 
tiene en la agricultura y en la expJotación 
de fundos regados, se alarme con mi indi
carióll, porque aquí no se trata sino de 
qnf' durante esos años en 'que haya se
(luía y' los -agricultores no tengan el agua 
necesaria, se suspenda por esos años el 
paga, y1 que me parece que en todo caso 
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tendrán que pagar por los demás años. 
Ruego a mi honora:ble colega ,que se 

sirva estudiar con detenimiento lo que 'he 
expresado, en la esperanza de que podrá 
aceptar esta indicación cuando s~ discuta. 

El señor Walker. - Pido la palabra. 

\( MEDICINA PRE,VENTIVA 

El señor Crnchaga (Presidente). - Tie
ne la palabra Su ,señoría. 

El señor Walker. - Es para 'hacer indi
cación - porque queda púco tiempo y veo 
que este proyecto no se va a alcanzar a 
despachar - a fin de que el Honorable 
Senado considere, durante muy breves mi
nutos, el proyecto sobre Medicina Preven
tiva, -que ,ha sido aprobado por la Hono
rable 'Cámara de Diputados, en la forma 
propuesta por el Honorable Senado, sal
vo un punto pequeño, en 'que corresponde 
al Honorable Senado declarar si insiste o 
no insiste. Es Ull punto de escasa impor
tancia; de manera que podríamos destinar 
unos breves minutos a considerarlo, 'ya 
que el proyecto que está en discusión pa
rece que tiene mayor desarrollo y no se va 
a alcanzar a despachar. 

Formulo indicación en ese sentido. a fin 
de que se recabe el asentimiento del Ho
norable Senado. 

El señor Cruchaga (Presidente). - La 
apI'O bación de esa indicación necesita la 
unanimidad de la Sala. 

El señor Azócar. ~ 'Siento oponerme a 
la aprobación de la indicación, pero la 
persona que está encargada por nuestro 
partido para el estudio de este proyecto, 
es el honora,ble ,senador Hugo Grove que 
ha tenido que ausentarse porque necesita 
hacer mañana. a primera hora, una delica
da operación. Yo no he estudiado ese p.ro
yecto, porque mi partido distribuye los 
trabajos. No me corresponde, ,por consi
guiente, pronunciarme sobre esto y el par
tido tampoco podría hacerl9, orin la pre
sencia del honorable señor Grave que de
be informarnos al respecto. 

El señor WaIker. ~ in Me permite? Tal 
vez si yo le explicara al señor Senador de 

qué punto se trata, compreildería que no 
va a ser necesaria la presencia del ,hono
rable señor Hugo Grove. 

Se trata, de que la Honorable Cámara 
de, Diputados suprimió el derecho de los 
em.pleadores a poner término a las fun
eiones de los empleados n obreros que pue
dan ser beneficiados por la ley por los 
efectos del descanso, o sea 'que se trata de 
impedir que la ley sea burlada mediante 
un desahueio en los momentos en que el 
empleado u obl"ero pueda acogerse a los 
benefieios de la ley. 

Supongo que el Honorable Senado no 
insistirá en su primitivo acuerdo y acep
tará la resolución adoptada p()r la Hono
rable <Cámara de Diputados, que;va en 
resguardo de los beneficios de la ley. 

El ¡;eiíor Secretario. -- El oficio de la 
Honorable Cámara de Diputados dice co
mo sigue: 

"La Honorable ¡Cámara de Diputados 
Jla tenido a 'bien ap1'o1,ar las modificacio-' 
n~s intr0ducidas por el Honorable Sena
llo en el proyecto ele ley sobre -Medicina 
Preventiva, flOIt excepción de las que inci
den en el artículo 12,que pasa a ser artícu
lo 11, y 'que consisten en ¡haber reemplaza
do, en su inciso primero, la frase que di
ce: "El asalariado ,que se acogiere a ella 
no ¡podrá ser despedido" por esta otra: 
"El empleado u obrero que sea sometido a 
rep1oso preventivo no podrá ser despedi
do, ete. ", y en haber eliminado los incisos 
segundo y tercero". 

El señor Azócar. - Con la triste expe
riencla de la mañana de hoy, con la ex
periencia acerca de la falta de deferencia 
para con nosotros. yo podría oponerme 
ah01'1" a esta índicaci6n que requiere la 
unanimidad de la 'Sala, pero no lo h.aré 
por consideraeión al señor Ministro de Sa-
lubridad . i 

El señor Cruz Ooke (Ministro de Salu
bridad y Asistencia Soeial). - 'Agradezco 
la atención de Su Señoría. 

El señor WaIker. - Yo formulo indica
ción para que el Honorable Senado no 
insi.sta en su acuerdo anterior. 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
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discusión la resolución de la Honorable sas en un tono tan familiar que no nos da
Cámara de Diputados y la indicación del mos ni cuenta de lo que se despacha. Ade
honorable señ<lr Walker. más, no podríamos intervenir en discusio-

Si no hay oposición, se acordará no in- nes familiares, en razón de que no esta
sistir en el primitivo acuerdo del Honora- ríamos en situación de formar parte de las 
ble Senado". familias de Sus Señorías. 

Acordado.\".../ El señor Urrejola' (don José Francisco). 

REGADIO EN LAS PROVINCIAS 
/ATACAl\fA y COQUIMBO 

DE 

El señor Cruchaga (Presidente). - Con
tinúa la discusión particular del proyecto 
sobre obras de riego en las provincias de 
Atacama y Coquimbo. 
. El honorable señor Azócar ha pedido se
gunda discusión para el artículo 4. o y las 
indicaciones formuladas por el honorable 
se.llor Urrutia. 

El señor Errázuriz. ~ Y () desearía que 
se leyera el artículo 5. o, porque creo que 
no hay conveniencia en agregar una frase. 

El señor Secretario. - Artículo 5. o Los 
propietarios interesados en la ejecución de 
las obras de riego de una zona, someterán 
al Departamento d'e Riego la división de 
la parte susceptible de riego de sus pre· 
dios en dos partes de igual valor. Las 
transferencias a que se refiere el artículo 
3. o se rel1lizl1rán sobre aquella mitad que 
elija el Presidente de la República, previo 
informe del Director del Departamento de 
Riego. . 

En este articulo tambi3n incide la indi-
cación de carácter general formulada por 
~l honorable señor Ureta, para substituir 
~n todo el proyecto la frase: "Departa
mento de Riego" por "Presidente de la Re
pública" . 

El señor. Cruchaga (Presidente).- Ofrez
<,o la pal:l.bra en la discusión del artículo 
5.0 

0frezeo la palabra .. 
Cerrado el debate. 
8i no se pide votación, daré por aproba

do el artículo, en la furma propuesta por 
el honorable señor Ureta. 

El señor Azócar. - ¿ Qué cosa? ¿ De qué 
se trata? 

El señal' Errázuriz. ~ Si Su Señoría es-
tá conversando ... 

El señor Azócar. - Se aprueban las eo-
.. 

Todos pertenecemos a la familia chilena. 
El señor Azócar. - Y hay una bulla en 

la Sala.. . 
El sefíor Errázuriz. "- Es q~ Su Seño-

ría estaba conversando. . 
El señor Secretario. - El señor Presi-. 

dente ha puesto en discusión el artículo 5.0 
del proyecto sobre obras de riego en las 
provincias de Atacama y Coquimbo . 

El señor Cruchaga (Presidente). - En 
conformidad a la indicación del honorable 
señor Ureta habría que poner "someterá~ 
al Presidente de la República' y eliminar, 
al fjnal del articulo, la frase" previo infor
me del Director del Departamento de Rie
go" . 

El señor Azócar. - Yo no sé cómo se 
llevará a la práctica este proyecto, porque 
es muy bueno teorizar; pero como lo dis
puesto en este artículo deberá llevarse al 
terreno mismo, allí hahrá ehoque de inte
reses contrapuestos: el interés del Fisco y 
el interés del particular. Inmediatamente 
surgirán conflictos, porque todos sabemos 
la diferencia enorme que hay entrE' las ca
lidades de nuestras tierras, y no sólo en 
grandes extensiones, sino que muchas ve
ces en un mismo potrero, una mitad es de 
espléndida tierra y otra mitad de calidad 
muy inferior. Naturalmente, el agricultor va 
n (1'-",erer quedarse con la parte de mejores 
tieras, porque tendrán mayor valor y le 
significará un mejor aprovechamiento. Pro
curará entregarle al Fisco aquella parte del 
terreno que, a pesar del riego, no tendrá 
una calidad tan buena como la que él se 
rE'serva. En esta disposición se habla del 
valor de los terrenos y yo me prelgunto, 
¡,quién va a apreciar ese valor en caso de 
divprgencia T Porque es indudable que la 
eucstión se va a promover, ya que no creo 
que todos acepten tan sencillamente lo que' 
resuelva el Ejecutivo o el Departamento de 
Riego. Dentro de los conceptos jurídicos no 
debería ser acep.tado que haya una parte 1;', 
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que imponga la situación jurídica y yo tam
poco quisiera que fuera el Fisco quien de
terminara la parté que deberá correspon
derle a él mismo, porque así como ~l par
ti(,ular quiere obtener para sí los mayores 
beneficios. también el Estado, si est~ re
presentado por buenos defensores, querrá 
ter. el' la propiedad de la parte de mejores 
tierras. 

En consecuencia. debe establecerse có
mo se resolyeráll los casos de diyergencias 
de intereses. ¿ De berá recnrrirse a los tri
bunales de Justicia? ¿He tramitará esta C011-

tienda como jnicio especial, como ha sido 
determinado e11 otros casos, como respecto 
ele las exprop,ia ciones? & Cuál será el tribu-
11al eompetente para conocer de estos asun
tos? AlSÍ como éstos, surgen l111a serie de 
l' ro blemas y dificultades de carácter jurí
dico que yo no sé si los señores Selladores 
que son juristas, habrán advertido. 

El señor Ossa.~Si me permite el senor 
Senador. 

Debo elar una explicación que seguramen
te rodrá servir para desvanecer el temor 
del señor Srnador, respecto a que este pro
yreto no podrá llevarse a la práctica.. 

Seguramente sabe el honorable señor Azú
car que en la vida profesional es un pro
blema r:orriente dividir los predios de cier
ta extcmión, ;hijuelando las tierras. Para 
este objeto Ha ;hay más <que llamar a un 
ingeniero competente, el <que, sin mayores 
dificultades, procede a hacer la hijuelación 
de la prop~ec1ad; pero, en el presente caso 
se trata de hacer dos hijuelas de igual va
lor, una üe las cuales elegirá pI Presidente' 
de la República, previa consulta a los 01'

gnnismo~, técnicos elel caso. Como digo, la 
hijuelación es materia de ingeniería qne 
se l'es 'e,e he corrientemente sin mayores di
ficultades y en la que no existe prop,iamen
te una cuestión de carácter jurídico. A mí, 
particularmente, me ha tocado hijuelar fun
dos muchas veces sin .}luber tenido el me
nor inconveniente. 

El señor Azócar .-Mucho me extraña que 
el honorable Senador, señor Ossa, que es un 
hombre de experiencia profesional en inge
niería y también en agricultura, formule 
las observaciones que le hemos oído. El 1'1'0-

., , 
< , 

hlema de la división de las tierras, mirado 
desde el punto de la ingeniería, es muy sen
cillo, C01110 dice el señor Senador, pues se 
trata, digamos, de medir 20 hectáreas o 
mús, para un Jado, y otras veinte hectáreas 
o más, para otro lado_ 

El señor Ossa. ,.-- K o es sólo eso, señor 
Senador. 

El sellor Aoocar :-Pero el verdadero pro
. blema es el problema agrícola en que hay 
que eonsic1erar la calidad de los suelos, sus 
condi(·iones químicas y físicas, habrá que 
;mrecil1r qné suplos requieren mayor canti
dad de a:gua por ser más permeables que 
otros, habrá que aprpciar su desnivel debi
do a su ubicación, y tomar en cuenta una 
serie de factores que son muy conocidos, es
Fecialmente por la Caja de Colonización 
AgT~(cola, y que los ha adquirido a costa 
de enormes dificultades. 

Invito 111 honorable señor Ossa para ir 
a con vel'sar con los ingenieros civiles que 
tiene la Caja de Colonización Agrícola, a 
fin ele que impongan a Su Señoría de lo 
difícil que es el problema de la división 
E'Cjuitatiya de la tierra. También invitaría 
al señor Sellador a visitar algunas colonias 
para que se imponga Su Señoría de los di
"¡'ersos fartores que ~ha habido que tomar 
en eOllsic1eración para hacer la subdivisión 
ele J as tierras. 

Pl)r ejemplo, conozco el caso de una sub
(liyisión de tierras que hizo la Caja de Co
lonización Agrícola en una rolonía; el 1n
gcnipl'o fné al terreno y en el papel hizo 
hl subdivisión fijando a cada hijuela una 
ext"nsión de cuarenta hectáreas, tomando 
todas la" tierras ele la misma coIÍdicióll y 
ntlor, a su juicio; pero resulta que unas 
no tienen ningún yalor agríeola, cosa que 
el ingeniero eneargado no yió y otras S011 

de primera calidad agrícola por sus condi
ciones físicas de riego. que tampoco anali
Zó; unas tierras son demasiado impermea
bles, otras demasiado permeables, etc.,p,ro
blenU1S todos que necesitan estudio :para 
a j)Yectar debidamente el valor de un terre
no. E'n consecuencia, el problema es muy 
difícil y fatalmente, no tengo la menor du
da, trlldrán que pl'flSentarse uumerosos 
eonflictos por este motivo. l. Quién los re-
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:i;olverá? El resultado será que muy luego 
se va a notar la deficiencia de la ley. Pe
ro, ('omo se quiere despachar la ley, car
gUPll CÜ'll sus deficiencias futuras los que 
la impulsan. Yo cumplo con mi misión de 
,ml yel'tirlas. 

El señor MuñozCornejo .-Su Señoría no 
ha entendido bien el alcance de la disposi
{·iún. Es el Estado el ·que elige y si se ha 
proC'edido de mala fé en la repartición, se 
torre el riesgo de ¡que el Estado elija la 
mejor parte. 

El señor _ Azócar . .:..- Tienen que producir
Se' (;onflictos, señor :Senador, porque hay 
intereses contra1p,uestos; de modo que ten
drá que llaber tribunales que resuelvan. 
Esr es el hecho material y fatal que se pal
par{¡ en la práctica. Al surgir conflictos y 
110 mediar resolución de trihunales, se pa
ralizará toda obra. 

El señor Muñoz 'Cornejo .-Profundo error 
·de Su Señoría. 

El señor Azócar.-No, pOl'que si hay 
una persona afectada, entablará la deman
·da eorrespondiente, .paralizando toda ac
(;iClll, porque se 10marán medidas precau
torias. etc. 

En realidad, la cuestión de los grandes 
terratenientes no me interesa' tanto como 
la de los pequeños propietarios. Los gran
eles poseedores de tierras serán l~s que di
rija n en estas cosas y se hará lo que ellos 
dig-an ... 

El señor Muñoz Cornejo .~¡ Podría de
~irrlle Su Señoría ¿ quién sería el deman
darlo en este caso? 

El señor Azócar .-Tratándose del peque
-[lO propietario Tendrán los abusos. En con
secuencia. debería esta blecerse un tribunal 
}Jara, que determinara y sohwionara los 
<;'ollflictosque se pueden presentar. 

El señor Muñoz Cornejo.-f\o se va a 
rresentar ninguno, señor Senador. 

El señor Azócar. - ¿ Cómo insiste, Su S¡:l
Foría, en que no se van a presentar con
flictos? 

El señor Muñoz Cornejo .-Imposible ,que 
;;e pY'esenten, pOl'que ¿ ,quién sería el deman
·dado? 

El señor Azócar.- Hay que buscar la ma
nera de evitar esos conflictos que se van 

:a presentar. 

F.l señol' Muñoz 'Cornejo .-Pero, ¿ me per
n\il e una interrup(;iln, señor Senadod 

El señol' Azócar .-Con mucho agrado. 
El sefi()r Muñoz Cornejo .-¿Quién puede 

ser pI demandado en el caso de un .propie
tario 'qne divide su inmueble en dos por
ciones, a su juicio, de igual valor, a fin de 
'que Pi Gobierno elija una de esas porcio
lles? 

Suponga, Su Señoría, que el Gobierno 
e lije una que es de mayor valor) Z sobre 
qnién re(~ae la responsabilidad de haber pro
cedido de mala fe por el. hecho de haber 
c1ividicl0 un tereno en' dos parcelas desi
guales' en calidad y valod Cae la respon
Rabilidad sobre quien hizo la propue'ta, es 
c1eeir, (,Ol1t1'a el propio dueuo de los terre
nos, y no contra el Gobierno que es quien 
tiene derecho a elegir una ele esas dos par
celas. 

lVle ,p,arece que psto es elemental, señor 
Senac1(Jr. 

El señor Azócar. -No me extraña que el 
honorable señor Muñoz Cornejo opine en 
esa forma. opinión a utorizac1a de jurista, 
que soy el primero en recono¡~er; pero al 
opinar como lo hace. demuestl':l qne no tie
ne ex,periencia agrícola. 

El seo1' Muñoz Cornejo.~:\' o ,>oy terra
teniente, señor :Senador, pero soy abogado. 

El sellor Azócar·-Yo soy abogado tam
bién y en esta ocasión opino eOJW) tal y co
lUO agricultor. 

El señor Crucha,ga (Presidente). - Ha 
llegado la hora de levantar la presente se· 
sión y ele iniciar la que debe celebrarse 
inmediatamente. 

El señor Azócar· -l Cuál sesión señor 
Pre"idente ~ 

El señor Cruohaga (Presidente) .-La que 
está acordada ele 7 a 8, señor ,senador. 

El señor Azócar .-Pero esto es burlar 
los derechos reglamentarios, porque no hay 
lJbjeto para esta segunda sesión. Esto es 

exclusivamente con el objeto de burlar nues-
ri<os derechos. . 

El señor Ossa .--Anoche reribí la citación 
para la s~sión de 7 a 8 H, M. 

El señor Azócar .-Repito que eso se ha 
lledlO con la intención que ya he indicado. 

El señor Muñoz Cornejo .-Su :Señoría no 
tient' derecho para calificar intenciones. 

.t 



El señor Azócar .-Si no tengp derecho, 
lo hago al"bitrariamente'. 

Se vé que se ha procedido con esa inteil" 
ci6n. 

El señor Oruchaga (Presidente). - No 
hay aJquí sOl"plresa alguna. La sesión de 7 
a 8, a la cual vamos' a entrar, fué pedida 
reglamentariamente por 11 señores Sena
dores hace 48 íhoras. En consecuencia, pro· 
cede levantar esta sesión para en ~eguida 
abrir la de 7 a 8 P. M. 

El señor Azócar .~El procedimiento es 
muy raro. Será una coincidencia, ,pero muy 
mala coincidencia, ésto de 'que cada vez que 
se trata de la discusión de un proyecto de 
los qne interesan a 'Sus Señorías,' se proce
de asÍ. 

El señor Urrejola O( don José Francisco). 
-Sehltce con mucha frecuencia y para to
da cla,se de proyectos de interés general 
como son todos los que aquí discutimos. 

El señor A.zócar .-¡No hay para ,qué hacer 
estas sesiones, cuando por regla general, se 
pide lisa y llanamente la prórroga de la 
hora y se s1gue tratando' la cuestión que 
interesa. Para esto no se necesita unani
midad, basta con la mayoría. 

ICon esto, a las personas 'que hemos pe
dido segunda discusión para algunos ar

I tículos, a fin de tener tiempo para estudiar
los mejor, se nos coloro; '?TI la imposibilidad 
de ihacerlo. 

El 8enado está despachando todas las le
yes que se le presentan, sin dar tiempo pa
ra estudiarlas. 

El señor Ossa .~¿ Y las Comisiones, señor 
Senador? 

E:l señor Azócar.-Es tal el número de 
las leyes ·que despachamos, ·que si nos pro
pusiéramos ]t>crlas tonas, no tf'norÍamos 
tiempo ni si'quiera para eso. 

En consecuencia, lo ·que procede en este 
caso es dejar la discusión de €sta disposi
ción para una próxima sesión, a fin de bus-

¡;ar la solución adecuada a un asunto tan 
importante como es el que plantea -el ar
tículo 3.0 

'Creo que, así como los señores Senadores 
se han convencido en otras cosas, de que 
yo tengo razón, se convencerán también de' 
que en este caso la tengo, porque este es 
lUlO de los aspectos fundamentales del pro
yecto y porque nosotros queremos que ver
daderamente se vaya a la redistribución 
de las tierras. -Deseamos 'que se solucione 
este problema de la tierra y que cuando se 
presenten coyunturas para ello aproveche
mos la olp,ortullidad. Sin embargo, vemos 
que, en lugar de manifestarse esos propó
sitos y de realizarlos, se buscan proc'ldi
mientos para producir la concentración de 
grandes extensiones de tierra que ID anten
g'all en el Norte los privilegios enormes del 
la tifulldismo. La zona Norte es una de laS' 
más afectadas por la 'gran propiedad y es, 
por lo tanto, la que más anhelosa está. de 
la solución del problema de la tierra. Sin 
embargo, yo no sé qué digan los repres€n
tantes de esa zona, que no toman el inte
rés que les corresponde. Yo les hago el 
cargo, por·que el de la tierra es el proble
ma por excelencia. 

El s'eñor Muñoz ¡Oornejo .~Cal'go muy 
injustificado. 

El señor Cruchaga (Presidente).- ¿Me 
permite, señor Senador? 

Ha llegado con exceso el término de la 
sesión ordinaria de 4 a 7. 

I,a Mesa ha citado oportunamente a se
sión de 7 a 8 P. M. 

El señor Azócar·,-Pero ya estamos en 
sesión de 7 a 8 ... 

El señor Orucha.ga (Presidente). -Se le
vanta la sesión. 

-Se levantó la sesii$n a las 7.10 P ,M. 

Juan Echeverría Vial, 
J efe interino de la Redacción" 
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